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I.   RESUMEN EJECUTIVO

1.     Este informe contiene las conclusiones del equipo líder MAE, el cual visitó la Ciudad de Panamá del 23 de abril al 5 de mayo de 2001.
 El equipo de la misión emprendió una evaluación independiente del cumplimiento de Panamá de los Principios Básicos de Basilea (BCP) (por sus siglas en inglés) bajo el Módulo 2 de la iniciativa del FMI para centros financieros extranjeros los cuales incluyeron sectores locales y extranjeros.  La evaluación del Módulo 2 está descrita en el documento de la Junta Directiva “Centros Financieros Extranjeros: el Papel de la FMI” (SM/00/136 de 23 de junio de 2000).

2.     El equipo de la misión sostuvo amplias conversaciones con el personal de la Superintendencia de Bancos (SB), el Superintendente y la Junta Directiva de la SB, así como reunión con varios bancos, firmas de auditores, el Ministro de Economía y Finanzas (MEF), el Ministro de Comercio e Industrias (MCI), la Superintendencia de Seguros y Reaseguros y la Comisión Nacional de Valores.  La SB se preparó bien para la evaluación, habiendo completado la auto-evaluación del Módulo 1 (con la participación del FMI) en el cuarto trimestre del 2000.

3.      Las actividades bancarias representan el componente más significativo del sector de los servicios financieros con activos bancarios que totalizan $38 billones al final del 2000, o aproximadamente 3.8 del producto interno bruto.  El gran sistema bancario en relación con  a la economía refleja la confianza en Panamá como un centro financiero internacional.  De acuerdo a la experiencia  el gobierno no redime bancos en quiebra ni hay seguro de depósito.  Como corresponde, las fuerzas del mercado juegan un papel crítico; ya que la expectativa general es que el gobierno no redimirá  bancos en el futuro.  Una revisión de los factores financieros bancarios no fue formalmente parte de la misión evaluadora; sin embargo, el equipo observó indicios de  debilitamiento de crédito  mientras que todos los niveles de sistema de préstamos vencidos son moderados, existen señales de deterioro en la calidad de activo y niveles de capital entre los bancos con casa matriz localmente asentados que ameritan inspección adicional.

4.      A pesar que Panamá se caracteriza como un centro financiero internacional, la mayoría sustancial de actividades bancarias son llevadas a cabo por bancos de licencia general, los cuales no son restringidos en su capacidad para negociar con residentes y no residentes.  (Ver Cuadro 1) Los Bancos de Licencia General tienen el 82 por ciento de los  activos del sistema comparados con el 18 por ciento para los bancos de licencia internacional.  Los bancos de licencia internacional están restringidos a negocios con no residentes.

5.     Los sectores de seguro, valores y otros sectores financieros no bancarios no estaban incluidos como parte de la evaluación del Módulo 2, porque estos son pequeños en relación al sistema bancario.  El equipo de la misión observó en su revisión dos de los sectores—compañías financieras y de seguros—una escasez aparente de recursos de supervisión. (el Capítulo II proporciona una breve exposición).  También se notó que los representantes del sector financiero se refirieron a dificultades con la ley de quiebra, la cual  presenta una preocupación para la efectiva resolución de créditos en peligro.  Varios banqueros expresaron que no existe un mecanismo formal para una reorganización administrada por la corte.

6.     Este informe consiste de tres capítulos.  Estos incluyen el Resumen Ejecutivo (Capítulo I); antecedentes y una exposición panorámica del sistema bancario y una descripción del campo de supervisión y regulación (Capítulo II); y, una exposición de los resultados de la evaluación del Módulo 2 (Capítulo III).  El equipo de la misión revisó los esfuerzos contra el blanqueo de capitales de la SB con respecto a los estándares de supervisión y regulación, y proporciona su evaluación en el Capítulo III y un resumen más adelante.

Evaluación del Módulo 2

7.     Mientras la SB aún tiene algo de trabajo por delante, esta evaluación del módulo 2 confirma que Panamá ha logrado progreso sustancial en cuanto a establecer una estructura apropiada de supervisión y regulación para el sistema bancario que reúne la mayoría de los estándares internacionales.  Desde la promulgación de la ley bancaria de 1998, la SB ha emitido y está aplicando una serie de regulaciones que se ajustan  a prácticas internacionalmente aceptadas.  Las regulaciones incluyen: (i) el requisito que los bancos y grupos financieros adopten estándares internacionalmente aceptados para la contabilidad y auditoría, (ii) introducción de una nueva estructura de adecuación de capital en línea con la Estructura de Capital de Basilea, (iii) límites a préstamos e inversiones con partes relacionadas y simples deudores, y (iv) procedimientos mejorados de administración de riesgo interno para liquidez, tasa de interés y riesgo país.

8.     La evaluación, del equipo de la misión, del cumplimiento de Panamá con los Principios Básicos de Basilea es favorable.  Panamá fue evaluada por haber cumplido o cumplido en gran medida con 23 de los 25 principios.  Los dos principios restantes fueron considerados materialmente incumplidos, llevando a cabo esfuerzos para  lograr cumplimiento.  En cuanto a ambas actividades de inversión (BCP 5) y monitoreo extra- situ (BCP 16) mostraron deficiencias en el análisis de factores financieros.

9.     Existe un fuerte compromiso en cuanto a la cooperación internacional.  La SB ha establecido buenas relaciones de trabajo con Entes de  Supervisión Extranjeras y promueve activamente la supervisión consolidada.  El programa de la SB para la supervisión continua  incluye el monitoreo de actividades extranjeras de bancos Panameños y se está llevando a cabo inspecciones in-situ de importantes subsidiarias de bancos tanto locales como extranjeras.  Bajo el programa de inspecciones in situ de la SB, las oficinas locales de los bancos extranjeros reciben tratamiento de supervisión similar al de bancos con casa matriz local, el cual incluye bancos con licencia internacional.

10.     En mayo del 2000, el Foro de Estabilidad Financiera (FEF) publicó su lista de centros financieros internacionales de acuerdo a tres agrupaciones.  La FEF colocó a Panamá junto con 24 otros en el Grupo III, el grupo de más baja categoría.  Las acciones de la FSF impulsaron a las autoridades a emprender esta evaluación dirigida por la FMI.  La evaluación altamente favorable del equipo de la misión refleja el compromiso por parte de las autoridades de atender aquellas áreas dando origen a las inquietudes de la FEF.

Medidas contra el Blanqueo de Capitales (MCBC)

11.     La misión revisó los esfuerzos contra el blanqueo de capitales de la SB en el sector bancario, los cuales incluían actividades bancarias y fiduciarias.  La misión siguió la metodología expuesta en los Principios Básicos de Basilea (BCP), principalmente BCP 15, y revisó los requisitos de “conozca a su cliente” y transacción sospechosa informando a la autoridad gubernamental adecuada.  En este aspecto, la misión consideró a la SB en total cumplimiento con los criterios del BDC en los principios básicos.

12.     La SB tiene un módulo muy desarrollado para verificar que los bancos han implementado en su totalidad los requerimientos de las leyes y regulación contra el blanqueo de capitales.  El programa incluye una muestra de  régimen de transacción para asegurarse que los bancos están cumpliendo efectivamente con los requisitos de “conozca su cliente”, así como asegurarse que existe el reporte adecuado de transacciones sospechosas a la agencia adecuada de ejecución de la ley.  También, la SB interactúa con la Unidad de Análisis Financiero de Panamá, que es el centro del programa de prevención del blanqueo de capitales. Para el 2001, la SB espera completar revisiones de prevención contra el blanqueo de capitales en el curso de 38 inspecciones de bancos y 17 inspecciones de compañías fiduciarias.

13.     El nivel de supervisión dedicado a la BDC es tan excepcional como el 20-30 por ciento  de los recursos de inspectores in-situ están dedicados a esta área en particular.  El compromiso de recurso contra el blanqueo de capitales se muestra en la cobertura detallada en informes y documentos de trabajo de inspección.

14.     El creciente compromiso a los esfuerzos de BDC reflejan en gran parte la inclusión injusta de Panamá como un país “no cooperador” en la lucha contra el Blanqueo de Capitales por el Grupo de Acción Financiera Internacional
 (GAFI) en junio de 2000.  Siguiendo acciones correctivas por parte de las autoridades y la industria, el GAFI revisó el progreso en la atención de deficiencias identificadas antes y posteriormente removió a Panamá de la lista de Países o Territorios no Cooperadores.

Comentarios de la Superintendencia en relación a este informe

15.     Un borrador anterior de este informe fue proporcionado a la SB para sus comentarios.  La SB estuvo de acuerdo con las observaciones y recomendaciones del informe.  La SB comentó que (i) el riesgo de cambio de moneda  en el sistema bancario de Panamá es bajo dado al uso del dólar como su moneda, la cual minimiza la necesidad de una supervisión más específica sobre exposición de cambio de moneda a bancos; y (ii) una regulación en relación a la limitación de tenencias de valores de especulación serán prontamente emitidos para aclarar que los bancos deben limitar tenencias de valores en base acumulativa a 25 por ciento del capital
.  Desde la visita del equipo de la misión a Panamá, la SB ha emitido regulaciones para comentario público sobre (i) gobierno corporativo, (ii) procedimientos de licencia y (iii) limitaciones sobre inversiones en valores de especulación.

II.  ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN PANORÁMICA

16.     El sector financiero de Panamá se compone del sistema bancario
, la bolsa de valores, compañías de seguro, compañías financieras e instituciones financieras públicas.  El sistema bancario es, en gran medida, el componente más importante.  Este capítulo proporciona antecedentes y exposición panorámica del sistema bancario y su campo de supervisión y regulación; la experiencia con evaluaciones y categorías pasadas; y una descripción de sectores financieros no bancarios.

A.  El Sistema Bancario

17.     El sistema bancario de Panamá comprende 80 bancos de licencia general e internacional con activos de $38 billones a finales del año 2000.  (el Cuadro 1 proporciona información de participación del mercado del sistema bancario de Panamá por activos, préstamos y depósitos).  De estos bancos, 54 eran bancos de licencia general (LG)—incluyendo el Banco Nacional de Panamá (BNP) propiedad del estado, y la Caja de Ahorros
—y 26 eran bancos de licencia internacional (LI).  Los bancos LG pueden llevar cabo transacciones tanto con residentes como no residentes, y los bancos LI solamente pueden hacer transacciones con no residentes.
  Existen 28 bancos extranjeros, con activos de US$10 billones que tienen una licencia general y operan ya sea como subsidiarias capitalizadas por separado o como sucursales.

Tabla 1.  Panamá: Sistema Bancario

(en billones de dólares al 31 de diciembre de 2000)

Tipo de Institución Financiera    Número   Porciento               Porciento                Porciento           Porciento

 Depositaria (DFI)                       de DFIs    de total  Activos    de total   Présts.      de total    Deps.   de total

Bancos de licencia general              54          61.4          31         81.6      18           85.8            21         78.8

- Bancos con casa matriz                 26          29.5          21         55.3      13           59.0            13         46.8

- Sucursales de bancos extranjeros 18          20.5            7         18.6        4           18.1              6          23.4

- Subsidiarias de bancos extranjero10          11.4            3           7.7        2             8.8              2            8.6

Bancos de licencia internacional     26        29.5             7         18.4       3            14.2             6           21.2

Oficinas de Representación                 8          9.1            N/A                   N/A                            N/A

Sistema Bancario Total     88        100.0             38         100.0        21           100.0             27           100.0

Fuente: Superintendencia de Bancos

Aparte de bancos de licencia general e internacional, existen ocho oficinas de representación de bancos extranjeros.

18.     Los requisitos de licencia en Panamá se distinguen de los de muchos centros financieros extranjeros
 en  dos formas importantes: (i) los bancos deben establecer una presencia física en Panamá manteniendo una oficina con personal local para cada tipo de licencia, y (ii) elegibilidad para una licencia general es abierta a tanto a título de propiedad local como extranjero.

19.     Dentro del alcance de la visita, el equipo de la misión no revisó en gran medida factores financieros entre los bancos que operan en Panamá; sin embargo, las condiciones de debilitamiento de crédito son evidentes e indicadores de solidez para algunos bancos están mostrando deterioro.  En el término medio de 12-18 meses, la ganancia de muchos bancos vendrían a estar bajo presión porque: (i) la nueva regulación de clasificación de préstamo entra en plena vigencia a los finales del 2001 requeriendo mayor aprovisionamiento para pérdidas de préstamos; (ii) en vista del clima económico, las oportunidades para crecimiento de préstamo prudente ha disminuido; y (iii) para muchos bancos— actividad de fusión reciente resultará en gastos de operación mayores que las actividades de consolidación y provisión de personal.

20.     La proporción de patrimonio a activo para el sistema fue 9.4 por ciento y para bancos establecidos en Panamá fue 11.7 por ciento, muy por encima del mínimo reglamentario de 8 por ciento.  Préstamos vencidos (NPLs) fueron 2.7 por ciento de préstamos comparados con 2.5 por ciento a fines de 1999.  Las provisiones contra pérdidas de préstamo ascendieron a 74 por ciento de NPLs, las cuales igualan a los de fines de 1999.  La devolución sobre activos promedio para el sistema fue de 1.3 por ciento en el 2000 comparado a 1.4 por ciento en 1999.

B.  Estructura de Revisión y Regulación

Antecedentes

21.     El campo de supervisión y regulación ha evolucionado rápidamente seguido de la aprobación de la ley bancaria de 1998 y la creación de la Superintendencia de Bancos.  Las inquietudes del pasado acerca de la adecuación del área de supervisión requieren un esfuerzo de muchos años para mejorar la calidad de la estructura de supervisión y regulación.  Como resultado de dicho esfuerzo, la SB reemplazó a la Comisión Bancaria Nacional, la cual estaba relativamente débil y le faltaba independencia adecuada de la industria bancaria.

22.     Las facultades de la Superintendencia están divididas entre la Junta Directiva y el Superintendente.    La junta de cinco miembros quienes son nombrados por el Órgano Ejecutivo por un máximo de dos períodos de ocho años.  La ley bancaria además impone el requisito que los miembros de la Junta no deben estar actualmente comprometidos en el negocio bancario.  La Junta establece políticas y normas generales incluyendo el establecimiento de regulación bancaria e interpretación de la Ley Bancaria.  La Junta también aprueba el presupuesto de la SB y resuelve cualquier apelación relativa a la resolución expedida por el Superintendente.  El Superintendente se compromete, de manera independiente, en todas las otras acciones incluyendo autorización, supervisión y expedición de las órdenes y las resoluciones correspondientes.  El Superintendente es un funcionario público asalariado, de tiempo completo quien es nombrado por el Órgano Ejecutivo por un período de cinco años renovable una vez.  El período del Superintendente no coincide con el del Órgano Ejecutivo.

23.     La SB cuenta con un personal profesional de alrededor de 100 funcionarios para supervisión in-situ y extra-situ.  Además, hay 20 personas dedicadas a las funciones legales y administrativas y para la revisión de solicitudes y otras 10 para sistemas de información.  El programa de inspección in-situ es complementado por supervisión extra-situ por un grupo de análisis bancario que observa indicadores prudenciales periódicos y otros informes de administración, haciendo énfasis particular en transacciones de partes relacionadas.

24.    En sus primeros dos años de operación, la SB ha emitido nuevas regulaciones relacionadas con las siguientes actividades o áreas: (i) normas de contabilidad y auditoría, (ii) un requisito de adecuación de capital similar al de Basilea, (iii) límites de exposición de crédito a partes relacionadas y obligados individuales, y (iv) requisitos de administración de riesgo para liquidez, tasa de interés y riesgo país.  La SB recientemente emitió regulaciones adicionales para la clasificación y aprovisionamiento de préstamos que entró en vigencia a inicios del primer trimestre del 2001.

25.     Las discusiones y observaciones sobre el sector financiero reflejan efectivamente algunas dificultades en la resolución efectiva y créditos en peligro.  Las difíciles negociaciones entre los acreedores a raíz del  reciente colapso de un importante grupo económico apunta hacia el debilitamiento del proceso de quiebra de Panamá, la cual carece de un mecanismo formal que permita la reorganización de compañías bajo la dirección de un tribunal de quiebra.  Mayormente, el proceso es uno donde la liquidación es a menudo la única alternativa para resolver una situación de quiebra, con a menudo una lenta determinación, y con un resultado débil.

Supervisión Consolidada (incluyendo supervisión transfronteriza)

26.     La SB está facultada para supervisar grupos económicos y sus afiliados bancarios y no bancarios en base consolidada.  Sus facultades incluyen el derecho de requerir estados financieros auditados y otra información de reportes que se considere apropiada por parte de los afiliados bancarios y no bancarios de grupos económicos.
  A pesar que el desarrollo del sistema para la supervisión consolidada está en gran manera completa, cierto trabajo de regulación es necesario con respecto a los tipos de actividades especializadas financieras y no financieras que deberían ser permitidas dentro de un banco o una subsidiaria bancaria.  La regulación debería considerar lo apropiado de la actividad para un banco o subsidiaria bancaria, su tamaño relativo, la demanda que hace sobre la administración y el grado al cual su cuenta obscurece la transparencia de las operaciones bancarias.

27.     Como un centro bancario regional importante, la SB requiere que todas las oficinas de bancos extranjeros estén sujetas a supervisión consolidada por su supervisor de país de origen.  Además, varios bancos panameños tienen subsidiarias o afiliadas en jurisdicciones vecinas, principalmente en América Central y el Caribe.  Para facilitar la supervisión transfronteriza, la SB ha buscado memorándum de entendimiento (MOU) con 16 jurisdicciones extranjeras mayormente entre países y territorios del Hemisferio Occidental.  De estos, cuatro han sido acordados y firmados, dos han sido aplazados, y todos los otros están en proceso de negociación.

28.     Los MOUs tienen la intención de compartir información para propósitos de supervisión, los cuales contrastan con los MOUs con la intención de facilitar flujos de información para la ejecución de la ley o propósitos de prosecución de delito.
  A pesar  que la SB prefiere un MOU para propósitos de intercambiar información y para permitir inspecciones in-situ, no es un pre-requisito para llevar a cabo una inspección en in-situ por un supervisor extranjero, lo cual puede arreglarse en base a caso por caso. El arreglo expondrá lineamientos en el uso de información y estipulará que la información obtenida sea para propósitos de supervisión solamente.  Existe un precedente para permitir una inspección in-situ por un supervisor extranjero sin que medie un MOU.  A pesar del gran número de  de bancos extranjeros que operan en Panamá, especialmente de Europa y de Norte América, la SB ha recibido solamente unas cuantas solicitudes de parte de supervisores extranjeros para llevar a cabo inspecciones in- situ, por las cuales Panamá ha dado su consentimiento y en la mayoría de los casos se ha comprometido en una inspección conjunta con el supervisor extranjero.

C.  Evaluaciones y Rangos Previos

Foro de Estabilidad Financiera

29.     A inicios de la primera mitad de 1999, el Foro de Estabilidad Financiera (FEF) convocó un grupo de trabajo para considerar la importancia de centros financieros internacionales en relación a estabilidad financiera.  Basados en los resultados del grupo de trabajo, el FEF publicó en mayo de 2000 sus rangos de centros financieros internacionales de acuerdo a tres agrupaciones.  Panamá junto con otros 24 países y territorios fue clasificada en el Grupo III, el grupo de menor rango.  El FEF caracterizó los países del Grupo III como aquellos vistos “que tienen una baja calidad de supervisión, y/o que son no cooperadores con supervisores locales, y con poco o ningún intento de adherirse a los estándares internacionales”.

30.     De acuerdo al informe y comunicado de prensa de la FEF, las agrupaciones estuvieron basadas en una encuesta de impresiones de supervisores y reguladores en 27 jurisdicciones extranjeras de 1999 que en total consideraron 42 centros financieros internacionales.  Las autoridades expresaron decepción con la caracterización del régimen de supervisión y regulación de FEF, y es de la creencia que esta opinión no brinda consideración apropiada a importantes desarrollos que han ocurrido desde 1998.

31.     Mientras la SB continúa fortaleciendo su estructura de supervisión y regulación, la opinión del equipo de la misión es que ciertamente ha logrado resultados muy favorables hacia el cumplimiento de estándares internacionales para la supervisión de sus bancos controlados localmente y en el extranjero.  El equipo espera que continúe este fuerte compromiso.  El equipo observa que la SB ha instituido un programa efectivo para la supervisión de bancos extranjeros que operan en Panamá, así como buenos mecanismos para garantizar que los supervisores extranjeros no son inhibidos de llevar a cabo supervisión consolidada.  La SB ha demostrado buena cooperación con supervisores de país de origen y es un participante activo en los Supervisores de Grupo de Bancos Extranjeros (OGBS).

32.     Adelantos en el programa de inspección incluye el recibo de información de actividades extranjeras de bancos panameños, así como inspecciones in- situ de subsidiarias extranjeras.  La SB publica en su sitio web mensual y trimestralmente información financiera en base a un sistema de banco a banco, el cual facilita el monitoreo de bancos individuales y condiciones bancarias de sistema amplio por parte de supervisores de país de origen.  Mientras aún haya trabajo por delante, las autoridades y la industria de servicios financieros generalmente, han trabajado intensamente para considerar las pautas que la FEF antes había identificado como deficiente.

Grupo de Acción Financiera Internacional

33.     En junio de 2000 el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) criticó el régimen existente contra el blanqueo de capitales, e incluyó a Panamá como “no cooperador” en la lucha contra el blanqueo de capitales, el GAFI citó cuatro faltas principales: (i) el dejar de tipificar  el blanqueo de capitales por delitos distintos al tráfico de drogas; (ii) el reporte  ineficiente de transacción sospechosa a las autoridades competentes; (iii) reglas excesivamente restrictivas  para el intercambio de información internacional; y (iv) disposiciones de ley civil que impiden la identificación de verdaderos usufructuarios de fideicomisos.

34.     Determinar críticas identificadas por el GAFI, las autoridades, con el fuerte apoyo de la industria bancaria, rápidamente promulgó nueva legalización en respuesta a las críticas del GAFI.  (Ver el Capítulo III-B para exposición más amplia de las medidas contra el blanqueo de capitales).  La nueva legislación amplió significativamente la capacidad de la SB para examinar el cumplimiento por parte de compañías fiduciarias, contra el blanqueo  de capitales, las cuales otorgó a la SB la misma autoridad para acceder a información de cliente como lo tenía anteriormente para bancos.  La legislación da la SB amplia autoridad para usar los medios necesarios para asegurar  que los bancos y los proveedores de servicios fiduciarios cumplan con la ley, incluyendo la autoridad para emitir regulaciones con la intención de detener el blanqueo de capitales.  La SB (y todo el gobierno) ha sido muy sensibles a las cuestiones surgidas del GAFI, y está trabajando activamente para implementar completamente la legislación aprobada en el cuatro trimestre del 2000.

35.     En reconocimiento de los logros, el 22 de junio de 2001, el GAFI votó por remover a Panamá de su lista de países y territorios no cooperadores.  Ver capítulo III-B para exposición adicional.

Módulo I—auto-evaluación

36.     Para tomar acciones de su progreso hacia el cumplimiento de estándares internacionales de supervisión prudencial, la SB completó en octubre del 2000 una auto-evaluación de los Principios Básicos de Basilea bajo el Módulo 1 de la iniciativa de la OFC.  La auto-evaluación fue asistida por un miembro del personal del Fondo
 y consideró el cumplimiento con los Principios Básicos de Basilea para una Supervisión Bancaria Efectiva (BCP).  La auto-evaluación preparó la base para esta evaluación independiente de los PBB  dirigida por el Fondo.

D.  Sectores Financieros No Bancarios

37.  En comparación con el sector bancario, los sectores de valores, seguros y otros sectores no bancarios son significativamente más pequeños y sus sistemas de supervisión y regulación menos desarrollados.  Una nueva ley de valores fue aprobada en julio de 1999,
 creando la Comisión Nacional de Valores (CNV) como una agencia reguladora autónoma, con tres comisionados y personal de tiempo completo.  La CNV vigila la autorización y supervisión de valores públicamente comerciados.  En 1999 hubo 54 ofertas públicas de valores con un valor total de $851 millones, hasta de $593 millones en 1998.  Con la excepción de $29 millones en valores de especulación, estos eran bonos u otros instrumentos de deuda.

38.     La industria de seguro, la cual es supervisada por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros (SSYR), mayormente sirve al mercado local, con la mayoría de las compañías de seguros ofreciendo productos de seguros tradicionales de bienes, accidentes y vida.  Al final de 1999, habían 24 compañías de seguro con activos de $627 millones. Bajo la legislación aprobada en 1996, a diferencia de las industrias bancaria y de valores, la SSYR no recibió el mismo nivel de autonomía del Órgano Ejecutivo del gobierno o de la industria.  La SSYR permanece como una dirección del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), y es responsable de una junta de nueve miembros, la cual está comprendida de cinco funcionarios del gobierno y cuatro representantes de la industria de seguros.

39.     La misión nota que los recursos de fondo de la SSYR están limitados debido a una estructura de cuota fijada por la ley de 1996.  Cada compañía de seguro está obligada  a pagar solamente $2,500 anualmente por compañía sin importar el tamaño o perfil de riesgo.  Un esfuerzo está en camino para incrementar las cuotas pagadas por las compañías de seguro para aumentar los recursos de la SSYR, pero este esfuerzo requerirá la concurrencia de la junta directiva de la SSYR.  El equipo de la misión es de la opinión que este esfuerzo para proveer de recursos adecuados a la SSYR sea llevado a cabo para crear una base para la supervisión más efectiva de la industria de los seguros.

40.     El MICI también tiene la responsabilidad de las compañías financieras, la cuales se especializan en préstamo a consumidores.  Al final de 1999, habían 152 compañías financieras, con activos totales de $900 millones o menos que el 3 por ciento de activos bancarios totales.
  Generalmente, el riesgo asociado con préstamos expedidos por las compañías financieras es mitigado ya que usualmente son pagados por descuento directo de planilla y, en el caso de los jubilados a través de desembolsos directos del sistema de seguridad social.  Además, es costumbre tener (1) codeudores responsables por la obligación, (ii) bienes personales como garantía y (iii) una póliza de seguro de vida para cubrir el saldo del préstamo en caso de muerte.  La ley prohíbe a las compañías financieras aceptar  depósitos.  Por lo tanto, los fondos provienen de préstamos bancarios, préstamos de accionistas, ofertas de deuda, otras obligaciones y patrimonio del dueño.  La ley determina una cuota reglamentaria fija de $200 pagados anualmente.  Similar a las compañías de seguros, dicha estructura de cuota es considerada inadecuada para generar suficiente ingreso para sufragar los costos administrativos.  La nueva legislación para las compañías financieras está pendiente  que debe mejorar los recursos para la regulación.

41.     Existen dos bancos de desarrollo.  El Banco Hipotecario Nacional (BHN) proporciona préstamos de vivienda, y el Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) proporciona préstamos para la agricultura. Los dos bancos fueron creados por una legislación especial para propósitos sociales y de desarrollo específicos.  Ambos son aquejados por la ineficiencia e inconsistencia de utilidades.  Las autoridades están tomando acciones para liquidar el BHN.  El BDA debe permanecer abierto, pero sus operaciones serán racionalizadas para garantizar que sus préstamos beneficien a pequeños agricultores.  La supervisión de los dos bancos de desarrollo es provista por la oficina del Contralor de Panamá la cual principalmente audita estados financieros bancarios.  Además, el Ministro de la Vivienda y el Ministro de Finanzas presiden las Juntas del BHN y del BDA, respectivamente.  Debido a que el BHN y el BDA no llevan a cabo actividades bancarias comerciales y no están facultados para aceptar depósitos, la Superintendencia de Bancos no los supervisa.

III.  EVALUACIÓN DE ESTÁNDARES PRUDENCIALES


A.  Cumplimiento con los Principios Básicos de Basilea para la Supervisión                   Bancaria Efectiva.

42.     El equipo de la misión llevó a cabo una evaluación de cumplimiento e implementación de los Principios Básicos de Basilea, usando la metodología acordada por el Comité de Basilea.
  La misión llevó a cabo discusiones comprensivas con las autoridades en todos los niveles, así como, bancos privados, firmas de abogados y firmas de auditores.  La evaluación estaba enfocada sustancialmente en una revisión de la estructura legal y reguladora, así como discusiones detalladas con el personal de la SB para cerciorarse del cumplimiento del proceso de supervisión en progreso.

43.     La ley bancaria, la cual fue aprobada en 1998, proporciona una buena base legal para que la SB lleve a cabo la supervisión.  Bajo la ley, la SB tiene amplia autoridad para hacer regulaciones para bancos y sus afiliados, incluyendo los grupos económicos que poseen los bancos.  Las facultades de ejecución de la SB están muy adecuadas para mantenimiento de una disciplina apropiada dentro del sistema bancario.  Los documentos usados en conjunto con la evaluación incluyeron una auto-evaluación de PBB que fue completada por la SB siguiendo la metodología del Comité de Basilea y el cuestionario/modelo del Fondo Monetario Internacional para centros financieros internacionales.

44.     La evaluación del equipo de la misión de los PBB es favorable y encontró a Panamá a estar en cumplimiento o cumpliendo en gran medida con 23 de los 25 principios.  Los dos principios restantes fueron considerados materialmente incumplidos, con esfuerzos en el camino de lograr el cumplimiento. Para los dos, monitoreo extra-situ  (PBB 16) mostró faltas en el análisis de factores prudenciales y calidad de datos; y, actividades de inversión (PBB 5) también mostró debilidad en el análisis con algún ajuste a las regulaciones sugeridas.

45.     Para monitoreo extra-situ—PBB 16— la SB tiene facultades legales adecuadas para requerir información de bancos y entidades afiliadas y, en la práctica, colecta vastas cantidades.  Sin embargo, alguna debilidad en el análisis y la calidad de información era aparente, la cual reflejó que la SB fue ampliada para analizar la información consistentemente, así como insuficiencias en la colección de datos.  La SB ha emprendido un programa comprensivo para mejorar el sistema de información, el cual está bien adelantado, con aspectos importantes que vienen en línea al final del 2001.  Una vez en línea, la SB necesita enfocarse en el análisis cualitativo de la información.

46.     En términos de actividades de inversión—PBB 5—existe un alcance para el fortalecimiento de los procesos de la SB para el análisis y aprobación de fusiones bancarias y otras transacciones de importancia.  Además del análisis de inversiones, existe una necesidad de una regulación/posición formal en los tipos de inversiones no financieras que deberían ser permitidas dentro de un banco o como subsidiarias bancarias.  La regulación debe considerar la adecuación de la actividad para un banco o subsidiaria bancaria, el tamaño relativo, la demanda en administración y el grado que la actividad obscurezca la transparencia de las operaciones bancarias.

47.     La SB tiene facultad legal satisfactoria para supervisar grupos económicos y sus afiliados bancarios y no bancarios en una base consolidada.  Sus facultades incluyen el derecho a requerir estados financieros auditados y otro reporte de información como sea requerido por parte de afiliadas bancarios y no bancarios de grupos económicos.
  La SB es supervisor consolidado de 11 bancos que tienen ya sea una sucursal o subsidiaria en una jurisdicción extranjera, para lo cual la SB recientemente ha instituido su programa de inspecciones in-situ.  Una inspección por la SB de una subsidiaria extranjera significativa está ahora en proceso.  La misión notó que muchas sucursales y subsidiarias en la jurisdicción extranjera estaban registrando vehículos que eran controlados desde Panamá.

48.     Como Panamá es un importante centro bancario regional, la SB trabaja para ver que las oficinas de bancos extranjeros estén sujetos a supervisión consolidada.  Además, varios  bancos panameños tienen subsidiarias en jurisdicciones vecinas, principalmente en Centro América y el Caribe.   Para facilitar la supervisión transfronteriza, la SB ha firmado memorándum de entendimiento (MOU) con 16 jurisdicciones extranjeras mayormente entre países y territorios del Hemisferio Occidental.  De estos, cuatro han sido acordados y firmados, dos han sido aplazados, y todos los otros están bajo negociación.

49.     Los MOUs tienen la intención de intercambiar información para propósitos de supervisión solamente, los cuales contrastan con los MOUs que tienen la intención de facilitar flujos de información para la ejecución de la ley o propósitos de prosecución de delito.
  A pesar  que la SB prefiere un MOU, no es una pre-condición para llevar a cabo una inspección in- situ por un supervisor extranjero, lo cual puede arreglarse en base a caso por caso. El arreglo expondrá pautas en el uso de información y estipulará que la información obtenida sea para propósitos de supervisión solamente.  Existe un precedente para permitir una inspección en el sitio por un supervisor extranjero sin que medie un MOU.  A pesar del gran número de  bancos extranjeros que operan en Panamá, especialmente de Europa y de Norte América, la SB ha recibido solamente (y ha consentido a) unas cuantas solicitudes de parte de supervisores extranjeros para llevar a cabo inspecciones in- situ.

50.     Los párrafos siguientes de la sección A discuten aquellos principios considerados a ser ya sea cumplido en gran medida o materialmente  incumplido.  En ambos casos, las faltas identificadas son descritas junto con las recomendaciones.   El Cuadro 2 resume cumplimiento con cada uno de los principios, y el Anexo proporciona una discusión y evaluación de cada principio básico.

Protección Legal a Supervisor (BCP 1.5)—Cumplido en gran medida

51.     El Decreto Ejecutivo 49 de 1998 establece una presunción de veracidad en favor del personal de supervisión en cuanto a sus declaraciones.
  Sin embargo, la Ley Bancaria no provee protecciones para el personal de la SB o una indemnización contra gastos de litigio.

Recomendación

49. (sic)    La Ley Bancaria debería proveer protecciones legales contra demandas civiles entabladas contra los funcionarios de la SB (incluyendo a los miembros de la Junta Directiva) por acciones tomadas en su capacidad oficial y de buena fe.  Cualquier decisión para reformar la ley debería también permitir a la SB a reembolsar sus empleados por los costos de litigio, incluyendo, inter alia, los costos de retención de asesor legal por cualquier reclamo o demanda, desembolsos, y los costos de arreglo de cualquier reclamo o litigio.  Como medida provisional, la SB debería considerar adoptar una política u obtener seguro para cubrir a sus funcionarios contra dichos costos o gastos.  Estas medidas también deberían cubrir antiguos funcionarios y miembros de la Junta Directiva.

Cuadro 2.  Panamá: Cumplimiento con los Principios Básicos de Basilea

Evaluación de Abril-Mayo de 2001

	Principio Básico
	C 1/
	LC/2
	MNC
	NC/4
	Observaciones

	1.1 Objetivos
	X
	
	
	
	

	1.2 Independencia
	X
	
	
	
	

	1.3 Estructura legal
	X
	
	
	
	

	1.4 Facultad de Ejecución
	X
	
	
	
	

	1.5 Protección legal
	
	X
	
	
	

	1.6 Intercambiar información
	X
	
	
	
	

	2.   Actividades Permitidas
	X
	
	
	
	

	3.  Criterios de Otorgamiento de Licencia
	
	X
	
	
	

	4.  Título de Propiedad
	
	X
	
	
	

	5.  Criterios de Inversión
	
	
	X
	
	Fallas en análisis de factores financieros

	6.  Adecuación de Capital
	X
	
	
	
	

	7. Regulación de Crédito
	X
	
	
	
	

	8. Evaluación de Préstamo
	
	X
	
	
	

	9. Exposiciones Grandes
	X
	
	
	
	

	10. Préstamo relacionado
	
	X
	
	
	

	11. Riesgo País
	X
	
	
	
	

	12. Riesgos mercado
	
	X
	
	
	

	13. Otros riesgos
	
	X
	
	
	

	14. Control interno
	
	X
	
	
	

	15. Blanqueo de Capitales
	X
	
	
	
	

	16. in-situ y extra-situ
	
	
	X
	
	Análisis extra-situ está vías de desarrollo

	17. Contacto de administración bancaria
	
	X
	
	
	

	18. Información extra-situ
	
	X
	
	
	

	19. Validación de información
	
	X
	
	
	

	20. Supervisión consolidada
	
	X
	
	
	

	21. Contabilidad
	X
	
	
	
	

	22. Medidas de Remedio
	
	X
	
	
	

	23. Consolidación global
	
	X
	
	
	

	24. Supervisión de país anfitrión
	X
	
	
	
	

	25. Establecimientos Sup/extranjeros
	X
	
	
	
	

	1/C: Cumple

2/LC: Mayormente cumplido

3/MNC: Materialmente incumplido

4/NC: No cumple

Fuente: Evaluación de equipo de la misión


Criterios de Otorgamiento Licencia (BCP 3)—Cumplido en gran medida

52.     La Ley Bancaria proporciona a la SB con amplia facultad para expedir o denegar una licencia bancaria.  La SB carece de procedimientos internos formales para la evaluación de nuevas licencias, y la Regulación en relación al otorgamiento de licencia es obsoleto (Acuerdo 4-81).  La SB es conocedora de este problema y ya ha expedido un proyecto de Acuerdo para comentario público.

Recomendación

53.     El equipo de la misión exhorta a la SB a completar y emitir su regulación propuesta en relación a los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de licencia.

Transferencia de Propiedad Bancaria (PBB 4)—Cumplido en gran medida

54.  La Ley Bancaria requiere la aprobación previa de la SB para cambios de título de propiedad de bancos.  Sin embargo, no existen procedimientos formales para considerar fusiones, adquisiciones o cambios en el control de bancos.

Recomendación

55.     Favor referirse a PBB 5 más adelante.

Criterios de Inversión (BCP 5)—Materialmente  incumplido

56.     La SB tiene suficiente autoridad para revisar y rechazar propuestas para la creación de nuevos bancos, o para la transferencia de la mayoría de la participación  de  un banco existente a otras partes.  El equipo de la misión encuentra que la ley bancaria provee amplias facultades para establecer parámetros adecuados para el otorgamiento de nuevas licencias o la aprobación de adquisiciones de bancos existentes.  Además, el equipo nota que existe un proyecto en proceso (ya expedido para comentario público) para mejorar la regulación para el otorgamiento de licencias, la cual data desde enero de 1981.  Dicho Acuerdo debería incluir, entre otras disposiciones, (i) requerir al solicitante presentar estados financieros consolidados, (ii) estado financiero detallado de los dignatarios directores del solicitante y accionistas mayoritarios, (iii) requerir que la supervisión consolidada efectiva esté de acuerdo con el país de origen, (iv) discusión de cualesquiera leyes de secreto bancario del país de origen y como limitarán al supervisor en la obtención de información pertinente, (v) fuente de capital, incluyendo desde donde obtuvo el accionista los fondos, (vi) experiencia bancaria  del solicitante y (vii) sistemas de control a ser puesto en ejecución.  Mientras una regulación concisa es una parte necesaria de los requisitos para el otorgamiento de licencia para garantizar que los solicitantes puedan determinar los requisitos de otorgamiento de licencia, también existe la necesidad de una revisión interna y procedimiento de análisis que será usado cuando se analice una solicitud para una licencia o una adquisición.

57.     El artículo 67 de la Ley Bancaria establece que un Banco no puede invertir más del 25 por ciento de su capital consolidado en cualquier negocio que no esté relacionado al negocio de banca.  A pesar  que esta limitación requiera una diversificación de inversiones en valores de especulación, parece permitir al banco re-invertir sus fondos en valores de especulación sin límite total.  Dicha falta de clara limitación total ha tenido terribles consecuencias en otras jurisdicciones donde los mercados de especulación están en depresión.

Recomendación 

58.     El equipo de la misión considera que la falta de una limitación total en las tenencias de  valores de especulación (cuando no hay control de la empresa fundamental) es una debilidad en la estructura de regulación.  Al grado que un banco tenga tenencias significativas en valores de especulación, un giro descendiente del mercado pudiese afectar adversamente la adecuación del capital.  La SB debería volver a evaluar el tratamiento de inversiones de patrimonio cuando no hay control, y considerar la aplicación de tratamiento comparable;  ya que es aplicado a inversiones de patrimonio en subsidiarias no financieras,  las cuales según la regulación de capital—Acuerdo 5-98— requiere que la inversión se deduzca del capital.
  Alternativamente, la SB pudiese aplicar un peso de riesgo mayor a las inversiones de patrimonio.

59.     Además, se considera necesario un análisis más profundo cuando un Banco compra otros Bancos.  Específicamente, el análisis debe ser similar al análisis para establecer un nuevo banco el cual incluye (i) efectos de indicadores prudenciales—calidad de activo principalmente y adecuación de capital, (ii) determinación en cuanto a la competencia de administración  dada el aumento en complejidad, (iii) una determinación en cuanto a que si los requisitos legales son cumplidos, y (iv) consideraciones de interés público y de mercado.

Evaluación de Préstamo (PBB 8)—Cumplido en gran medida

 60.     El Acuerdo 6-2000 establece parámetros claros para la clasificación de préstamos y requisitos de reservas mínimas.  El Acuerdo 7-2000 establece requisitos similares para las inversiones en valores.  Estos parámetros son consistentes con los estándares internacionales.

61.     La SB actualmente se encuentra en el proceso de implementación de una “Central de Riesgo” (una base de datos similar a la de un centro de crédito),  la cual incluirá los detalles de cada préstamo individual en el sistema bancario.  Muchos bancos están participando en las pruebas pilotos.  El sistema está planificado para estar en completa operación en el primer trimestre del 2002.

Recomendación

62.     Favor referirse a la PBB 16 en relación al reforzamiento de manual de supervisión in- situ para exposiciones de crédito especializado.

63.     El equipo considera que la “Central de Riesgo” será una herramienta de supervisión muy valiosa y, por lo tanto, anima a la SB a tomar los pasos correspondientes para asegurar su implementación exitosa.  La coordinación adecuada entre todos los usuarios finales y el revelador de sistemas es necesario.

64.     Una vez que la “Central de Riesgo” esté establecida, el grupo de supervisión extra- situ debe verificar el cálculo de reservas para pérdida de préstamos bancarios según el Acuerdo 6-2000.  Además, el grupo de supervisión extra- situ debe calcular nuevamente las reservas  de cada banco usando la peor clasificación dada por cualquier banco individual para todos otros préstamos asociados con ese prestatario.  Como corresponde, la SB tendría un escenario del peor caso para cada banco utilizando como base el banco con la opinión de reserva más conservadora o el préstamo individual a un prestamista se ha retrasado en el pago de él/ella.  Cualquier banco cuyas reservas están sustancialmente por debajo del escenario de peor caso vuelto a calcular debería ser revisado para la verificación adecuada.  El equipo enfatiza que este tipo de escenario de peor caso no implica la necesidad para disposición adicional tales como tópicos; ya que diferentes garantías mantenidas por diferentes instituciones tienen un valor significativo.  El escenario de peor caso es una herramienta útil para la temprana detección de situaciones problemáticas y análisis de las mismas.

Préstamo Relacionado (PBB 10)—Cumplido en gran medida

65.     El Artículo 64 de la Ley Bancaria establece limitaciones de exposición de crédito claras para las transacciones con partes afines.  En esencia, la Ley Bancaria estipula un 5 por ciento de limitación de capital para exposición de crédito a partes relacionadas individuales y una limitación total de 75 por ciento del capital para todas las partes relacionadas entre si.

Recomendación 

66.     El equipo de la misión recomienda que la SB evalúe una modificación a la regulación existente para requerir que las transacciones de partes relacionadas sean extendidas en base a términos como si las partes fuesen independientes entre si 
 y que la junta directiva del banco apruebe transacciones de parte relacionada (incluyendo préstamos e inversiones en deuda y valores de especulación) por encima de cierta cantidad.

Riesgo  Mercado (PBB 12)—Cumplido en gran medida

67.     La SB ha expedido guía en cuanto a tasa de interés de riesgo y otros riesgos de mercado asociados con valores de inversión.  La SB reconoce la necesidad de mejorar sus planteamientos de supervisión de riesgo de tasa de interés y otros riesgos de mercado más generalmente y está desarrollando guía mejorada.

68.     En cuanto al cambio extranjero, el riesgo en el sistema bancario panameño parece ser bastante limitado.  La SB debe obtener información periódica para ser capaz de analizar la exposición de cada banco y la exposición total del sistema financiero.

Recomendación

69.  A través de la  supervisión extra-situ e in-situ, cualquier exposición de riesgo de tasa de interés que es considerado muy grande debe ser presentada ante  la Junta Directiva del banco y la administración para la acción adecuada, independiente del mecanismo de accionamiento en la Resolución 2-2000.  Como método práctico, una exposición de deficiencia en cualquier categoría individual o en una base acumulativa mayor de 50 por ciento del capital total debe ser más ampliamente analizado.  En el análisis de deficiencia de vencimiento, una porción de los depósitos a la vista deben considerarse de acuerdo a la experiencia histórica como consolidación a mediano y a largo plazo, a pesar de que en principio los depósitos a la vista son a corto plazo.

70.     El equipo de la misión apoya el desarrollo y la implementación de parámetros que sean flexibles y consideren las características de activo-pasivo individuales del propio banco.  Las pautas deben determinar el requisito para (i) regulaciones y procedimientos para controlar la naturaleza y cantidad de riesgo de tasa de interés, especifica límites de riesgo, líneas de autoridad; (ii) requisito para la medición y monitoreo de riesgo; y, (iii) un sistema de controles internos, revisión y auditoría.  Por último la SB debe obtener información periódica para poder llevar a cabo vigilancia y analizar exposiciones de banco y sistema al riesgo del mercado.

71.     Requerir información reguladora en cuanto a instrumentos financieros que resulten en exposición de cambio extranjero.  La información actual alertará a la SB de un cambio en el perfil de bancos en relación al riesgo de cambio extranjero.

Otros Riesgos (PBB 13)—Cumplido en gran medida

72.     La SB ha emitido estándares en relación a las responsabilidades de la junta directiva y la administración para el monitoreo de la mayoría de los tipos de riesgo (crédito, tasa de interés, liquidez y riesgo mercado por ejemplo).  El planteamiento de la SB es generalmente consistente con las prácticas internacionales para implementar estándares de control financiero y de riesgo y asegurar el cumplimiento, a pesar que alguna debilidad permanece en ciertas regulaciones de administración de riesgo.

73.     Ejemplos de otras áreas de riesgo son los estándares de riesgo de tasa de interés (Resolución 2-2000) y el riesgo de liquidez (Acuerdo 2-2000).  La misión nota que el estándar de liquidez (i) excluye depósitos de afiliados y (ii) no considera compromisos no retirados del banco para prestar.  Para bancos que son miembros de un grupo económico mayor, en el cual un banco filial u oficina de origen no mejoren más ampliamente su liquidez, el equipo recomienda que los depósitos recibidos por parte de los afiliados sean incluidos en la fórmula de liquidez.

74.     También es evidente que no existe regulación sobre  gobierno corporativo y controles internos, pero la SB planea emitir una a finales del 2001.  Dicha regulación encapsulará el concepto de obligar a la Junta Directiva y administración de bancos a establecer sistemas claros de administración de riesgo para identificar, monitorear y controlar riesgo para todas las operaciones bancarias.

Recomendación

75.      Según lo planeado, la SB debe implementar un Estándar de Gobierno Corporativo. (Favor referirse a la PBB 14 y PBB 16)

76.     La supervisión in-situ debe concentrar más  recursos en asegurarse que las instituciones, por si mismas, están administrando adecuadamente el riesgo sobre una base comprensiva y consolidada.  Estos riesgos incluyen crédito, tasa de interés, liquidez, operacional, mercado, país y cambio extranjero.

77.      El estándar de liquidez debe volverse a revisar para considerar la debilidad  arriba indicada.   La información relativa a transacciones con afiliadas deben ser claramente destacadas y monitoreadas.  Las proporciones de liquidez también deben ser computadas para propósitos de análisis incluyendo todas las fuentes de fondos.

78.     Cualesquiera signos de liquidez débil en base a banco solamente o en base consolidada debe ser cuidadosamente analizado y acción correctiva debería ser tomada prontamente.  También, como parte de la supervisión in-situ de la liquidez del banco, los examinadores de la SB deberían revisar la administración por parte del banco de las deficiencias de tiempo en los vencimientos de los activos y pasivos del banco. Note que una sustancial desigualdad podrá resultar en dificultades de liquidez futura.

Controles Internos (PBB 14)—Cumplido en gran medida

79.     La SB actualmente requiere que cada banco nombre oficiales de cumplimiento para áreas de riesgo específicas, y muchos Acuerdos relativos a áreas de riesgo específico incorpora el concepto de gobierno corporativo para dicho riesgo individual.  Por lo tanto, este principio es, en gran medida tratado, tomando en cuenta su relación con tipos de riesgos más importantes.  No obstante, un planteamiento concreto es preferible, definiendo claramente  las responsabilidades de cada componente (Junta Directiva, Administración Principal, Audito Interno, etc...) y como se interrelacionan.  La SB ha emitido para comentario público un proyecto de regulación de Gobierno Corporativo.

Recomendación

80.  El equipo de la misión apoya los esfuerzos del SB para completar y emitir su regulación de Gobierno Corporativo según lo planeado.

Supervisión in-situ y extra-situ (PBB 16) - Materialmente incumplido

81.      El programa in-situ, el cual es relativamente nuevo, cubre las siguientes áreas; (i) FECI—una inspección de cumplimiento fiscal (ii) contra el blanqueo de capitales, (iii) seguridad y solvencia y (iv) inspecciones de fideicomiso.  Las inspecciones comprensivas in-situ que cubren todas las áreas de riesgo (incluyendo blanqueo de capitales) son realizadas por lo menos una vez cada dos años para todos los bancos que operan en Panamá.

82.     El equipo notó mejoría sustancial en el despliegue de recursos para inspecciones in-situ.  La SB está actualmente revisando el manual de inspección in-situ, ya que el manual existente es bastante limitado.   Como la Superintendencia solamente ha estado en existencia tres años, está en proceso un esfuerzo sustancial para entrenar al personal de supervisión, para lo cual se necesitarán esfuerzos permanentes para lograr efectividad total.

83.      En relación a la supervisión extra-situ, una sustancial cantidad de información es recibida y analizada.  Sin embargo, el análisis mostró ser débil, con problemas de calidad de datos también aparentes.  La SB está actualmente implementando un nuevo sistemas de informática para monitoreo extra-situ, el cual proporcionará mejor detalle en relación a información financiera, legal y estructural para instituciones reguladas.  La Dirección de Estudios de Análisis Financieros y Económicos (grupo extra-situ) tiene la intención de desarrollar su manual de operación posteriormente este año.

Recomendación

84.     Ver recomendación para PBB 8.

85.     El equipo de la misión recomienda que la SB incluya módulos específicos dentro del programa de inspección in-situ.  En el área de crédito por ejemplo, estos podrán incluir (i) préstamos de inmuebles comerciales, (ii) préstamos a Financieras, (iii) préstamos agropecuarios y (iv) préstamos a Grupos Económicos.  Los módulos deberían también cubrir otros riesgos generales tales como riesgo de tasa de interés, riesgo de liquidez, riesgo operacional y riesgo mercado.  Estas evaluaciones de administración de riesgo deberían concentrarse en la racionalidad de la Junta Directiva y las políticas de administración y controles para el monitoreo de cumplimiento con la Ley Bancaria, Acuerdos y Resoluciones.

86.     El grupo de supervisión in-situ debería hacer revisiones de supervisión más profundas de la exposición del sistema bancario a ciertos grandes Grupos Económicos y grandes compañías financieras.  Debería ser más eficiente realizar evaluaciones periódicas (por ejemplo una vez cada seis meses) de la exposición del sistema a los grupos económicos más grandes, más que hacer análisis individual durante cada inspección de banco.  La SB debería implementar su plan para desarrollar especialistas para supervisar riesgo de sistemas de información.  Dicho riesgo aumenta continuamente a medida que los bancos se tornen más dependientes de sistemas de información avanzados.

87. El grupo de supervisión extra-situ de la SB está en proceso de cambio significativo,

el cual mejorará su análisis y por lo tanto la supervisión extra-situ.  Como parte de la implementación de un nuevo sistema de información, la SB está desarrollando indicadores prudenciales (capital, calidad de activo, liquidez, ganancias) y grupos semejantes para comparación y análisis.  El equipo exhorta fuertemente a los nuevos proyectos de sistemas de información y cree que será muy beneficioso.

88.     El equipo de la misión promueve, sin embargo, el énfasis de calidad sobre cantidad en la colección y análisis de información.  Favor referirse al PBB 18 más adelante.  El equipo exhorta a la SB a comenzar con conjunto de grupos semejantes, haciendo énfasis en la calidad de un número limitado de indicadores e indices del grupo semejante sobre complejidad y cantidad.  Además, el grupo de supervisión extra-situ debería concentrarse principalmente en indicadores financieros consolidados de sus bancos, excepto el concepto de liquidez, el cual debe ser también cuidadosamente analizado en base a uno.  

89.     Un área de especial significado es la colección de información sobre las sucursales locales de bancos extranjeros.  Dada las diferencias legales y estructurales entre un banco individual y una sucursal de un banco extranjero, actividades con los afiliados se tornan más importantes.  Dado la estructura única, la SB podrá considerar el reporte especializado para permitir el monitoreo más cercano de exposiciones netas adeudadas o vencidas por parte de afiliados.  La capacidad para monitorear actividades entre una sucursal local de un banco extranjero y sus afiliados se torna particularmente importante en la medida que la filial está experimentando tensión o dificultades financieras.

90.     En cuanto a la composición de subsidiarias, los datos sometidos deberían ser estructurados y analizados consistentes con el acuerdo de capital de la SB.  Note que las subsidiarias no financieras requieren de un 100% de recorte de capital.  Por lo tanto, el análisis de los datos debería generalmente excluir los activos, pasivos y el capital de dicha subsidiaria.  No obstante, la SB siempre tendrá que revisar las operaciones de la subsidiaria y tener una opinión en cuanto cómo dicha subsidiaria podrá afectar la seguridad y solvencia del banco en el futuro.

91.      En adición, el equipo enfatiza que en una base trimestral el riesgo basado en cálculo de capital sometido por los bancos sean revisados en forma cuidadosa.  Dicho cálculo combinado con las adecuadas provisiones para préstamos, proporciona una importante indicación en cuanto a la capacidad del banco para resistir dificultades financieras.

92.     El equipo también exhorta a la SB a completar su manual de operación para supervisión extra-situ, el cual debería incluir un paquete de reporte estándar para cada usuario de la información financiera.  Los usuarios incluyen el Superintendente, la Junta Directiva, el grupo de supervisión in-situ y el público en general.

Contacto con la Administración de los Bancos (PBB 17)—Cumplido en gran medida

93.      Dado el número relativamente limitado de bancos que operan en el sistema panameño, existe considerable contacto entre los oficiales principales de la SB y la administración del banco.  Además, durante las inspecciones in-situ existe contacto significativo entre la SB y la administración principal de los bancos.  La SB espera inspeccionar todos los bancos por lo menos una vez cada dos años.

Recomendación

94.     El personal ejecutivo de la SB debería considerar, en conjunto con el personal clave del equipo de inspección, la presentación de los resultados de las inspecciones in-situ a la junta directiva para los bancos panameños más grandes y para bancos con deficiencias significativas.  Dichas reuniones son una oportunidad para discutir las responsabilidades de los miembros de la junta directiva del banco y comunicar directamente las áreas de preocupación.  Además se recomienda que la SB establezca una política de comunicación de alto nivel para bancos sistemáticamente importantes para la discusión de temas estratégicos en el contexto de la supervisión enfocada a riesgo.

Información Recopilada extra-situ (PBB 18)—Cumplido en gran medida

95.     La SB tiene clara autoridad para obtener información, y obtiene vastas cantidades.  El nuevo sistema, que será implementado posteriormente este año, proporcionará información adicional.  El grupo de supervisión de extra-situ analiza la información recibida.  El equipo cree que la SB logrará supervisión bancaria más efectiva concentrandose más en la calidad del análisis de la información crítica, y reduciendo el énfasis en la cantidad de información.

Recomendación

96.     La SB debe considerar reducir la frecuencia de mayoría de los requisitos de reporte de muchos artículos del balance general a trimestralmente, con la excepción de informes de liquidez los cuales deben permanecer semanalmente.  Según lo dicten las circunstancias, la frecuencia de reporte podrá modificarse en base a banco individual.  Un reporte menos frecuente permitiría mayor profundidad en los análisis de indicadores del banco.  En la medida que exista una institución problema, una frecuencia más alta de reporte sería necesario, pero la frecuencia más alta sería determinada en base a caso por caso.

Validación de Información (PBB 19)—Cumplido en gran medida

97.     El programa de inspección in-situ incluye un paso para verificar que la información proporcionada al grupo de análisis financiero extra-situ de la SB concuerda con la información en los registros de contabilidad del banco.

98.      La SB se cerciora que todos los bancos presenten estados financieros dentro del período de tiempo establecido por ley (tres meses) y verifica que dicha información es consistente con la información recibida.

Recomendación

99.      Favor referirse a la PBB 16 anterior.

Supervisión Consolidada (PBB 20)—Cumplido en gran medida

100.     El Artículo 17.14 de la ley bancaria autoriza a la SB a supervisar grupos económicos que es dueño de un banco.  El Artículo 54 autoriza a la SB a solicitar y obtener cualquier información necesaria de cualquier banco o grupo económico al cual pertenezca el Banco.  Las inspecciones in-situ ahora incluyen inspecciones que consideran al grupo económico en base consolidada.  El grupo extra-situ, a finales del 2000, comenzó a obtener datos consolidados y comenzaron a analizar los factores prudenciales en base consolidada.

101.     El grupo de supervisión in-situ está actualmente practicando una inspección consolidada in-situ que incluye una inspección in-situ de un banco en Costa Rica que es totalmente propiedad de un banco panameño.

Recomendación

102.     El equipo de la misión recomienda que los estados consolidados se conviertan en herramienta clave para la supervisión, vigilancia y el proceso de análisis sea orientado para el entendimiento del grupo económico como una organización individual y los efectos de actividades no financieras sean consideradas en la evaluación total del sistema bancario.

Medidas Correctivas (PBB 22)—Cumplido en gran medida

103.     La SB posee facultades de ejecución adecuadas.  Dada la relativa juventud del programa de supervisión in-situ, la SB ha tenido experiencia limitada con su uso.  Recientemente, la SB nombró un Asesor para inspeccionar las operaciones de un banco en dificultades, lo cual parece ser una respuesta reglamentaria prudente dada las circunstancias.

104.     La SB no tiene lineamientos para trabajar con entidades en dificultades y no tiene lineamientos para transferir activos y pasivos de un banco insolvente.

Recomendación

105.     Las guías internas deben ser elaboradas en relación al uso de medidas correctivas. Estas podrán incluir (i) una comunicación informal a la administración o a la Junta Directiva para comprometerse a cierta acción recomendada por la SB, (ii) un Memorándum  de Entendimiento entre la SB y la Junta Directiva, (iii) nombrando un Asesor, (iv) una Orden de Cesar y Desistir de ciertas acciones y requerir acción correctiva, entre otros.  Las multas, según sean dictadas por circunstancias individuales podrán acompañar las acciones anteriores.  Las guías internas no serán consideradas limitación para la SB, ya que toda acción reglamentaria es única en su género.

106.     También, las guías deben ser establecidas para situaciones de embargo, incluyendo liquidaciones bancarias.  En relación a liquidaciones bancarias, la SB podrá considerar mecanismos para inmediatamente transferir depósitos de hasta el monto preferencial de $5,000 por depositante y un monto similar de activos a otra entidad o entidades.  Haciendo dicha venta o transferencia rápidamente, debería existir un efecto calmante del mercado; ya que un gran número de cuentahabientes no perdería el acceso a sus fondos.  Sin embargo, la claridad del proceso y consideraciones legales deben ser cuidadosamente estudiadas, ya que los acreedores y depositantes sin garantías (por sus montos por encima del monto preferencial) muchas veces entablan demandas civiles contra el liquidador.

Consolidación Global (PBB 20)—Cumplido en gran medida

107.     El Artículo 30 de la Ley Bancaria establece que la SB supervisará los bancos Panameños en una base consolidada.  El Artículo 31 de la Ley Bancaria señala que la SB celebrará acuerdos con supervisores bancarios extranjeros para lograr supervisión consolidada.

108.     A la fecha la SB ha firmado convenios con Costa Rica, Ecuador, El Salvador y Perú.  La SB está actualmente en el proceso de negociar acuerdos con muchas jurisdicciones incluyendo todos los países de origen de cualquier banco con presencia significativa en Panamá. 

109.      Ver también PBB 20.

Recomendación

110.     La SB tiene las facultades necesarias para inspeccionar en base consolidada las actividades extranjeras de los bancos panameños y está trabajando para implementar un programa de supervisión consolidada.  La SB debería considerar la participación en las inspecciones de oficinas extranjeras de bancos panameños llevados a cabo por supervisores anfitriones.

B.  Contra el Blanqueo de Capitales

111.     Las autoridades y la industria bancaria están muy enteradas de los riesgos prudenciales asociados con el blanqueo de capitales y han implementado salvaguardas adecuados para detener el uso inadecuado del sistema bancario para propósitos ilegales.  Mientras que ningún sistema es infalible, el equipo de la misión concluye que los sistemas legales, reglamentarios y de supervisión implementados en el sector bancario se comparan favorablemente con prácticas de supervisión prudenciales aceptadas internacionalmente.  La revisión del equipo fue confinada en extremo a las actividades bancarias y fiduciarias, las cuales caen bajo la supervisión de la SB.  Los requisitos legales y reglamentarios son estrictos y muchos requisitos exceden aquellos implementados en los países industriales.

112.      La evaluación del equipo de la misión, de los aspectos prudenciales relativos contra el blanqueo de capitales siguió la guía de evaluación expuesta en los Principios Básicos de Basilea y la metodología que le acompaña.  Específicamente, el principio básico 15, el cual indica en el documento de Supervisores Bancarios del Comité de Basilea de 1988: “La Prevención del Uso Criminal del Sistema Bancario para el Propósito de Blanqueo de Capitales”.  La guía incluyó criterios específicos para los factores prudenciales de evaluación relativos a los requisitos de “conocer a su cliente” reporte de transacción e intercambiando información con las agencias de ejecución de la ley, tanto local como extranjera.

113.      A pesar que el enfoque principal BDC del equipo se limitó al sector bancario, el fuerte compromiso por parte del gobierno y la industria de implementar un programa efectivo contra el blanqueo de capitales fue evidente.  Los planteamientos concertados por las autoridades para implementar su programa contra el blanqueo de capitales vino en respuesta al listado del Grupo de Acción Financiera Internacional, el cual en junio de 2000 consideró a Panamá como “no cooperador” en la lucha para combatir el blanqueo de capitales.
  El GAFI mencionó cuatro faltas principales: (i) el dejar de tipificar el blanqueo de capitales para crímenes que no sea el tráfico de drogas; (ii) el reporte ineficiente de informes de transacción sospechosa a las autoridades competentes; (iii) reglas excesivamente restrictivas para el intercambio de información internacional; y (iv) disposiciones de la ley civil que impidieron la identificación de los verdaderos propietarios de los fideicomisos.

114.      Para los criticismos del GAFI, las autoridades, con el fuerte apoyo de la industria bancaria, rápidamente actuaron para promulgar las leyes 41 y 42 en octubre de 2000. (Ver Cuadro 1—legislación contra el blanqueo de capitales.  Las nuevas leyes tipificaron el blanqueo de ganancias productos de fraude, extorsión, desfalco, corrupción de funcionarios públicos, secuestro, terrorismo y robo o tráfico de vehículos y armas.  Además modernizaron el informe de transacciones sospechosas a las autoridades competentes y facilitaron el intercambio de información con otros gobiernos.
 Por último, las leyes extendieron la capacidad de la SB para inspeccionar el cumplimiento contra el blanqueo de capitales por parte de compañías fiduciarias.  La nueva legislación le otorga al SB amplia autoridad para usar los medios necesarios para asegurarse  que los bancos y los proveedores de servicio fiduciario cumplan con la ley, incluyendo, la autoridad para emitir regulaciones con el propósito de detener el blanqueo de capitales.

115.     En el centro del programa contra el blanqueo de capitales está la Unidad de Análisis Financiero (UAF), la cual es la unidad de inteligencia financiera de Panamá adjunta al Consejo de Seguridad Pública y Defensa Nacional.  Las funciones de la UAF incluyen (i) recepción y análisis de transacciones de moneda y reportes de transacciones sospechosas por parte de todas las instituciones financieras y otras entidades cubiertas por la Ley 42,
 (ii) comunicación de los resultados de dichos análisis a la Oficina del Procurador, (iii)intercambio de información con entidades homólogas de otros países, (iv) intercambio de información con los reguladores (la SB y la Comisión Nacional de Valores) y la Oficina del Procurador General y (iv) asistir a los reguladores y al Procurador General en el suministro y análisis de información de inteligencia en procesos administrativos o penales.

	Cuadro 1. Panamá: Legislación contra el blanqueo de capitales - leyes 41 y 42 (Oct. 2000)

Las leyes 41 y 42 fueron aprobadas  en octubre de 2000.  La Ley 41 tipificó el blanqueo de ganancias producto  del fraude, extorsión, malversación, corrupción de funcionarios públicos, secuestro, terrorismo y robo o tráfico de vehículos y armas.  La Ley 42 requiere que los bancos, compañías de fideicomiso, oficinas de cambio extranjero , proveedores del servicios de transferencia de dinero, compañías financieras, corredores,  casas de compensación de valores, cooperativas de crédito, entre otras, manejen sus negocios con debida diligencia y cuidado conducente para prevenir el blanqueo.  Las personas  por  ley deben:

*     Identificar adecuadamente a sus clientes.

*     Presentar a la UAF las declaraciones correspondientes.

*     Informar a la UAF cualesquiera transacciones sospechosas.

*     Abstenerse de divulgar a los clientes que se presentó  un informe de actividad         sospechosa.

*     Establecer procedimientos de control interno para prevenir el blanqueo de capitales.

*     Tomar los pasos correspondientes para asegurar que sus empleados entiendan los          requisitos de la ley, y sepan como detectar transacciones sospechosas.

*     Conservar durante cinco años la documentación relacionada.

La Ley 42 autoriza a SB y otras entidades de supervisión a compartir la información con UAF y dar poderes especiales de inspección a la SB, la Superintendencia de Seguros y la Comisión Nacional de Valores para inspeccionar y verificar el cumplimiento de las leyes y reglamentos .  La Ley 42 establece como pre-condición para que los valores se comercien que estén en forma de registro en libro identificando claramente al propietario beneficiario.




Programa supervisor de las actividades bancarias

116.     El programa contra el blanqueo de capitales de la SB tiene dos enfoques principales: (i) el cumplimiento en conocer a su cliente (KYC) y (ii) información de actividad sospechosa.  El cumplimiento con las leyes, reglamentos y políticas propias del banco se verifica mediante inspecciones in-situ. Los requisitos KYG (por sus siglas en inglés) aplican a individuos y sociedades, incluyendo compañías de acciones al portador.  Otras áreas revisadas por la SB son las prácticas de retención de registros,
 la adecuación de capacitación contra  el blanqueo de capitales y de la política contra el blanqueo de capitales  del banco.  Los papeles del trabajo de inspección evidencian que los inspectores de la SB están revisando el cumplimiento con KYC y otros requisitos de informes.  Los informes citan violaciones reales y ordenan acción correctiva.  Las instancias de incumplimiento con las leyes contra el blanqueo de capitales en Panamá son presentadas a la gerencia del banco para pronta corrección.

117.     La SB tiene colocado un módulo bien desarrollado para verificar que los bancos hayan implementado totalmente los requisitos de las leyes y reglamentos contra el blanqueo de capitales.  El programa incluye un sistema de muestreo de transacción para asegurar que los bancos están realmente cumpliendo con los requisitos de  “conocer a su cliente”, al igual que para asegurar que existe un informe adecuado a la UAF de las transacciones de daños sobre 10,000 balboas u otras transacciones sospechosas.  Para el año 2001, la SB está proyectada para completar las revisiones del cumplimiento contra el blanqueo de capitales en el  curso de 38 inspecciones de bancos y 17 inspecciones de compañías fiduciarias.

118.     El compromiso de recurso de la  SB contra el blanqueo de capitales se  muestra en la cobertura detallada de los informes de inspección y documentos de trabajo de inspección.   En la opinión de la misión, el nivel de supervisión dedicado contra el blanqueo de capitales de dinero es excepcional y bajo circunstancias diferentes, desproporcionado en relación al riesgo planteado por el blanqueo de capitales.

119.     Luego de la aprobación de las leyes 41 y 42, la SB emitió el Acuerdo 9-2000, que especifica los tipos de transacción que deben ser informados a la UAF conforme con la ley.  Además, el Acuerdo estipuló multas que fluctúan entre 5,000 a 1 millón de Balboas por el incumplimiento con los requisitos legales.
  Otra característica importante del 9-2000 requiere que los bancos:

 Reafirmen el requisito de conocer a su cliente y que incluya a  beneficiarios de compañías y fideicomisos.

 Establecer un perfil de sus clientes cuando las transacciones probablemente  exceden 10,000 balboas.

 Adoptar un manual de “Conocer a su cliente” para la prevención del blanqueo de capitales

 Documentar los pasos anteriores.

 Tener políticas y procedimientos que claramente identifican las contrapartes en la compra y venta de valores, incluyendo las transacciones ejecutadas en nombre de clientes.

 Entrenar al personal en la prevención del blanqueo de capitales

120.    En diciembre del 2000, la SB emitió un Acuerdo 10-2000, que requirió  que cada banco tenga un programa cumplimiento contra el blanqueo de capitales  conmensurado con su estructura, recursos y complejidad.  El Acuerdo también requirió de todos los bancos designar por lo menos un oficial de cumplimiento para el cumplimiento contra el blanqueo de capitales.  Los reglamentos de la SB son además incrementados por un código de conducta  complementario  para manejo de cheques, instrumentos negociables y transferencia de dinero que fue preparado y auto-impuesto  en los sistemas de los bancos por las dos asociaciones bancarias.

121.     Panamá es  miembro del Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) y del Grupo Egmont.  Un equipo de miembros del GAFIC  condujo una evaluación conjunta del cumplimiento de Panamá con la recomendaciones  contra el blanqueo de capitales del GAFI y GAFIC.
  El Grupo Egmont es una asociación de “unidades de inteligencia financiera” (FIU por sus siglas en inglés) Una FIU es responsable de recibir, analizar y diseminar información financiera concerniente a informes de transacciones sospechosas.

Programa de supervisión para actividades de fideicomiso

122.     El equipo de la misión revisó el programa establecido recientemente para la inspección in-situ y monitoreo extra-situ de actividades de fideicomiso.  Por ley, la SB es responsable de la supervisión de los proveedores del servicio de fideicomiso, que principalmente son bancos, aunque otros participantes incluyen a firmas de abogados, compañías de seguros y otras instituciones financieras no bancarias.  La supervisión activa de actividades de fideicomiso se puso en movimiento en el cuarto trimestre del 2000, luego de la aprobación de la nueva legislación que otorgó a la SB  autoridad legal requerida.

123.     Los nuevos poderes incluyen total acceso a la información del cliente cuando se llevan a cabo inspecciones in-situ.  Las leyes claves y reglamentos que facultan a la SB para llevar a cabo inspección de actividades de fideicomiso incluyen lo siguiente:

 Decreto Ejecutivo No. 213 del 3 de octubre de 2000 establece los poderes de la SB para llevar a cabo inspecciones y recolectar documentos relacionados con las actividades de fideicomiso.

 La Carta circular de la SB, FID No. 3-2000 del 4 de diciembre de 2000 requiere que las compañías fiduciarias cumplan con las reglas de “Conocer a su cliente” establecidas por la SB.

 La SB creó durante la última parte del año 2000, la Unidad Fiduciaria especializada para llevar a cabo inspecciones de las actividades de fideicomiso.  La Unidad Fiduciaria lleva a cabo inspecciones in-situ de las actividades  fiduciarias.

124.     El Decreto Ejecutivo #16 del 3 de octubre de 1984, según enmendado, proporciona facultades adecuadas a la Superintendencia.  Estas incluyen la facultad de emitir multas hasta  B/.50,000 (Artículo 30) y la facultad de (i) requerir acción correctiva, (ii) suspender o (iii) cancelar una licencia  fiduciaria, dependiendo de la severidad de las violaciones (Artículo 18).  La Superintendencia también puede tomar control y administrar una compañía de fideicomiso.

125.     Para llevar a cabo las inspecciones, la SB estableció la Unidad Fiduciaria de inspección  y emprendió  esfuerzo para incrementar la capacidad y entrenamiento de los  inspectores de la nueva unidad.  Se preparó un manual de procedimientos de inspección que estableció procedimientos para (i) planeamiento y análisis previo a la inspección, (ii) requisitos de inspección in-situ y (iii) preparación del informe de inspección y seguimiento.  El manual, que fue preparado con la asistencia de un asesor externo, incluye un cuestionario, y establece requisitos de control internos.   Las consideraciones claves  del proceso de inspección están dirigidas al cumplimiento de las normas contra el blanqueo de capitales.

126.  Al final del  2000, había 46 administradores fiduciarios, con activos bajo administración de $1.1 billones.  Los servicios fiduciarios  están altamente concentrados entre solo unos pocos proveedores, con los diez más grandes administradores responsables por el 79% de los activos agregados.  El participante mayor es un banco europeo que tiene más del 30 por ciento del total de los activos administrados.  En términos de los tipos de entidades que proporcionan los servicios fiduciarios, existen 30 bancos, cinco firmas de abogados, dos compañías de seguros y otras  nueve instituciones financieras no bancarias.

Informe actualizado de junio de 2001 del GAFI sobre Países o Territorios   no cooperadores

127.     El 22 de junio de 2001, la GAFI emitió un informe titulado “Revisión para Identificar Países o Territorios no cooperadores : Incrementando la Efectividad Mundial de las  Medidas en Contra del Blanqueo e Capitales ” (“Informe Actualizado GAFI”).  Los Párrafos 33 y 34 del Informe Actualizado GAFI manifiestan:

“Panamá ha hecho un  progreso importante en cuanto a la implementación de su nuevo sistema en contra del blanqueo de capitales.  Tiene un programa de  supervisión contra el blanqueo de capitales bien desarrollado y ha  aumentado significativamente los recursos humanos y financieros dedicados a su Superintendencia de Bancos y la Unidad de Análisis Financiero.  Ha incrementado su habilidad de cooperar internacionalmente, y ha buscado activamente celebrar convenios escritos con miembros de GAFI y otros países para contribuir  cooperación UAF (Unidad de Análisis Financiero) internacional.  Varios de tales convenios escritos han sido firmados.

  
En el futuro, GAFI prestará atención a los esfuerzos continuos de Panamá para celebrar convenios escritos de cooperación FIU,  su práctica continua de cooperación internacional y su enfoque sobre las  amenazas potenciales  de blanqueo de capitales en la Zona Libre de Colon, a la habilidad  de los fiscales panameños de perseguir efectivamente los casos de blanqueo de capitales y esfuerzos adicionales para incrementar el cumplimiento por el sector financiero de los nuevos requisitos contra el blanqueo de capitales.  Adicionalmente, Panamá debe considerar añadir predicados adicionales a su ley sobre blanqueo de capitales.”

128.     Dado el “importante progreso” de Panamá, y su “su bien desarrollado programa de supervisión contra el blanqueo de capitales ”, GAFI removió a Panamá de la lista de Países y Territorios No Cooperadores.












ANEXO





Evaluación de Principio por Principio

129.     Este anexo proporciona una discusión principio por principio del cumplimiento de Panamá con los principios básicos respecto a la supervisión de bancos por la Superintendencia de Bancos.   La evaluación toma en cuenta el criterio adicional.

Principio 1 (1): Objetivos

130.     Un sistema efectivo de supervisión bancaria tendrá responsabilidades y objetivos claros para cada agencia involucrada en la supervisión de bancos.

131.    Descripción :  La Ley Bancaria (Decreto ley no. 9 del 26 de febrero de 1998) establece que la Superintendencia de Bancos es la única entidad con autoridad y responsabilidad para supervisar bancos.  La Ley Bancaria y su Reglamentación (Acuerdos y Resoluciones Generales)  consideran altamente los conceptos claves de los Principios Básicos de Basilea.

132.     La Superintendencia tiene la facultad de intervenir bancos para la resolución ordenada de problemas, que pueden fluctuar desde  ordenar las medidas correctivas  tempranas hasta ordenar el cierre y liquidación de una institución.

133.      La Ley Bancaria se considera de actualidad comparada con las normas internacionales.  Además, la Junta Directiva de la SB está investida con facultad para emitir Acuerdos consistentes con la Ley Bancaria.  La Junta Directiva ha estado bien activa emitiendo Acuerdos y, por consiguiente, el marco reglamentario ha sido actualizado en forma continua.

134.    La SB, a través de su sitio web ( GOTOBUTTON BM_1_ www.superbancos.gob.pa) publica datos de la industria, incluyendo el estado de situación y estados de ingreso de bancos individuales.  El sitio web también incluye información sobre la estructura legal reglamentaria y otros temas de interés  relacionados con la SB.

135.     Evaluación:   Cumplido.   El criterio esencial es claramente cumplido.  Las leyes y regulaciones proporcionan una estructura adecuada para la operación prudencial de bancos y la supervisión prudencial de estos.  La SB es el único supervisor de bancos, y la Ley Bancaria claramente establece el objetivo de la SB.  Recientemente ella utilizó su autoridad designando un Asesor en un banco.  La SB tiene amplia autoridad para adoptar nuevas regulaciones a través de la emisión de Acuerdos.

Principio 1 (2): Independencia

136.  Cada tal agencia debe tener independencia operacional y recursos adecuados.

137.     Descripción: El Artículo 4 de la Ley Bancaria crea la SB como una entidad autónoma del Estado con su propia personería jurídica y sus propios recursos fiscales.

138.     De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley Bancaria, el Superintendente es designado por un período de cino años por el Órgano Ejecutivo, y no puede ser removido del cargo excepto mediante una orden de la Corte Suprema por justa causa según detallado en la ley.  Los miembros de la Junta Directiva son nombrados por un período ocho años, y solo pueden ser removidos por justa causa mediante el mismo procedimiento judicial.

139.     Parece no haber interferencia del gobierno o la industria en la independencia operacional de la agencia.  La Junta Directiva fiscaliza ciertos aspectos de la Superintendencia, aunque para acción de supervisión, el Superintendente es independiente.

140.     El Artículo 19 de la Ley Bancaria establece que los bancos pagarán derechos de supervisión y regulación anuales basados en el tipo de licencia, más una cantidad adicional basada en el activo total de cada banco.  Este artículo establece un máximo de $100,000 para la porción adicional.  El artículo 19 también establece que la Superintendencia puede aumentar o disminuir los derechos a niveles adecuados a fin de que la Superintendencia cumpla con sus funciones en forma razonable y eficiente.

141.     Evaluación: Cumplido: El Criterio Esencial y Adicional es claramente cumplido.  La SB ha emitido múltiples multas y ha tomado varias medidas reglamentarias importante sin ninguna interferencia.  La SB tiene recursos financieros adecuados, que han permitido a la SB pagar salarios competitivos resultando en una tasa de rotación de personal muy baja.   También, la SB tiene facilidades y equipo adecuado.

142.     La SB puede considerar eliminar el máximo de $100,000, ya que el proceso de consolidación en la industria pueda resultar en una disminución sustancial de ingresos.  Además, para instituciones grandes y complejas, los derechos máximos pueden que no sean suficientes para compensar por el costo directo e indirecto asociado con la supervisión de tales instituciones, especialmente ya que la SB está llevando a cabo supervisión in-situ de los bancos panameños en jurisdicciones extranjeras.

Principio 1 (3): Marco Legal

143.     Es también necesaria una estructura legal adecuada para la supervisión bancaria, incluyendo disposiciones en relación a la autorización de establecimientos bancarios y su supervisión continua.

144.     Descripción: El Artículo 17.1 de la Ley Bancaria estipula que la Superintendencia tiene la facultad de otorgar licencias bancarias para operaciones bancarias en Panamá.  EL artículo 38 establece las razones por las cuales el Superintendente puede cancelar una licencia bancaria.

145.  El Artículo 16 de la Ley Bancaria estipula las facultades de la Junta Directiva.  Entre tales facultades se encuentra el poder de emitir regulación prudencial (Acuerdos) para la seguridad y solvencia  del sistema bancario.

146.     El Artículo 54 faculta a la SB a requerir de los bancos y Grupos Económicos que poseen un banco cualquier información en relación a sus actividades y operaciones.

147.     Evaluación: Cumplido: Este principio es totalmente acatado; ya que el marco legal necesario se encuentra implementado.

Principio 1 (4): Poderes de Ejecución

148.     También es necesaria una estructura legal adecuada para la supervisión bancaria en relación a las facultades para comprobar  el cumplimiento de las leyes al igual que respecto a cuestiones de   seguridad y solvencia.

149.     Descripción: La Ley Bancaria proporciona a la SB  amplios poderes de supervisión para asegurar el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables y para asegurar que los bancos estén operando de forma segura y solvente.  La SB puede aplicar juicios cualitativos según las circunstancias lo ameriten.  La SB tiene acceso sin restricción a los archivos de los bancos a fin de revisar el cumplimiento con los procedimientos internos al igual que con las leyes y regulaciones aplicables.

150.     La SB tiene amplios poderes para requerir a un banco que tome acción correctiva y de imponer sanciones.

151.     Evaluación.   Cumplido.  La Ley Bancaria proporciona a la SB extensos poderes para supervisar el cumplimiento de las leyes y regulaciones al igual que respecto a cuestiones de  seguridad y corrección.

Principio 1 (5) Protección Legal para el Supervisor Bancario

152.  También es necesario un marco legal adecuado para la supervisión bancaria, incluyendo protección legal para los supervisores.

153.     Descripción: El Decreto Ejecutivo 49 de 1998 establece presunción de veracidad en favor del personal supervisor en relación a sus declaraciones.  Específicamente, el decreto ejecutivo establece:

“Las actuaciones del personal supervisor de la Superintendencia de Bancos en el cumplimiento de sus funciones, hacen fe pública y lo que señalen sus declaraciones será considerado como verdadero, correspondiendo la carga de la prueba a quien asegure lo contrario”

154.     Sin embargo, ni la Ley Bancaria ni el Decreto Ejecutivo estipula el pago de los gastos legales o protección explícita para el personal de la SB cuando son demandados en su capacidad oficial.

155.     Evaluación:   Cumplido en gran medida- se están llevando a cabo esfuerzos para logar el cumplimiento total.

El marco legal corriente no proporciona protección legal adecuada al supervisor, lo que puede tener un efecto desalentador en el caso de pleitos futuros entablados en contra de la SB.

156.     Las autoridades deben considerar reformar la Ley Bancaria para proporcionar protección legal  contra  pleitos civiles entablados en contra de funcionarios de la SB (incluyendo miembros de la Junta Directiva) por acciones tomadas en su calidad oficial y de buena fe.

Principio 1 (6): Compartir información y Confidencialidad

157.     Se deben hacer arreglos para compartir información entre supervisores y debe implementarse  protección de la confidencialidad de dicha información.

158.     Descripción: El artículo 4 de la Ley 36 de 1995 autoriza a la SB a colaborar con la “Unidad de Análisis Financiero”, que es la unidad central que analiza las transacciones de efectivo e informes de transacciones sospechosas.

159.     De acuerdo con el Artículo 264 del Decreto Ley 1 de 1999, la Comisión Nacional de Valores puede solicitar la asistencia de la SB en relación a emisiones de valores de un banco.

160.     El Artículo 17.29 de la Ley Bancaria autoriza a la SB a establecer sistemas de cooperación con supervisores extranjeros para fortalecer los mecanismos de control y compartir información de supervisión útil.  El Artículo 31 de la Ley Bancaria establece que la SB celebrará memorándum de entendimiento con supervisores  bancarios extranjeros para permitir supervisión consolidada basada en los principios de reciprocidad y confidencialidad.

161.     Evaluación: Cumplido.   La Ley bancaria proporciona la autoridad adecuada para compartir información y requiere que ambas partes mantengan el nivel correspondiente de confidencialidad.  La SB ha firmado recientemente memoranda de entendimiento con cuatro jurisdicciones latinoamericanas para compartir información de supervisión, y ha estado activamente buscando firmar convenios con diez y seis jurisdicciones adicionales donde la SB sea el Supervisor Anfitrión  en relación a tal supervisor extranjero.

Principio 2: Actividades Permitidas

162.     Las actividades permitidas de instituciones que están autorizadas y sujetas a supervisión como los bancos deben estar claramente definidas, y el uso de la palabra “banco” en los nombres debe ser controlada en lo más posible.

163.     Descripción: El Artículo 3.3 de la Ley Bancaria define el término “Banco” como cualquier persona dedicada al negocio bancario.  “Negocio bancario” se define en el Artículo 3.16 como la operación de captar recursos financieros del público o de instituciones financieras por medio de depósitos de plazo fijos o a la vista, u otro mecanismo autorizados por la Ley Bancaria; y el uso de tales fondos por el banco para préstamos, inversiones y otras operaciones autorizadas por la Ley Bancaria o por la SB.

164.     La Ley Bancaria panameña está moldeada según el concepto “de banca  universal” por el cual los bancos se pueden dedicar a una relativa y  amplia variedad de actividades.  La Ley Bancaria limita las inversiones en negocios individuales no bancarios a un 25% del capital del banco.

165.     El Artículo 24 de la Ley Bancaria limita el uso de la palabra “banco” para entidades dedicadas al negocio de banca.  La palabra “banco” también puede  ser utilizada por instituciones nacionales e internacionales que proporcionan asistencia de tipo humanitario u entidades gubernamentales que proporcionan financiamiento del tipo de interés social.

166.     El Artículo 21 de la Ley Bancaria estipula (con excepción de bancos estatales) que solo los bancos autorizados por la SB pueden dedicarse al negocio bancario.  Por consiguiente, la toma de depósitos del público está estrictamente limitada a bancos.

167.  Evaluación: Cumplido.  La Ley Bancaria define la palabra banco y el negocio bancario de acuerdo con el modelo de banca universal.  Ver asunto relacionado respecto a los poderes bancarios- BCP 5.  El uso de la palabra “banco” está protegida adecuadamente por ley para evitar confusiones al público.

Principio 3: Criterio de Licencia

168.     La autoridad de otorgar licencia debe tener el derecho de establecer criterios y rechazar solicitudes para los establecimientos que no llenan las normas establecidas.  El proceso de licencia, como mínimo debe consistir de una evaluación de la estructura propietaria de la organización bancaria, directores y administración principal, su plan de operación y controles internos, y su condición financiera proyectada, incluyendo su base de capital; cuando el dueño propuesto u organización principal es un banco extranjero, se debe obtener  el consentimiento previo del supervisor del país de origen.

169.     Descripción: De acuerdo con el Artículo 17.1 de la Ley Bancaria, el Superintendente de Bancos tiene la autoridad de aprobar la emisión de la licencia bancaria.  El Artículo 33 de la Ley Bancaria estipula los  criterios para el análisis de las solicitudes de licencias bancarias.  El Acuerdo 4-81 estipula  guías más detalladas, sin embargo es relativamente débil en cuanto al establecimiento de requisitos adecuados.  El Superintendente tiene la facultad discrecional de rechazar cualquier solicitud de licencia. Además,  la SB puede cancelar una licencia si, después de su emisión, se conoce que se incluyó información falsa en la solicitud.

170.     El Artículo 23 de la Ley Bancaria requiere que los bancos extranjeros obtengan una autorización previa de su supervisor de origen para establecer operaciones bancarias en Panamá.   Además, cuando el solicitante de licencia no es panameño, el solicitante debe ser una sucursal bancaria, subsidiaria o afiliada de un grupo bancario extranjero.

170.     El Artículo 42 de la Ley Bancaria establece los requisitos mínimos de capital  para los nuevos bancos.

172.     Evaluación: Cumplido en gran medida  - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el cumplimiento total.    La Ley Bancaria proporciona a  la SB poder adecuado para evaluar una transacción de licencia y determinar si aprobar o rechazar la solicitud de licencia.   La Reglamentación en relación al otorgamiento de licencia, el Acuerdo 4-81, está obsoleto.  La SB reconoce la necesidad de reemplazar el Acuerdo 4-81, con un nuevo Acuerdo para determinar los pasos que serán tomados por las entidades que solicitan una licencia y el criterio general que será utilizado en el análisis.  Además de una nueva reglamentación, la SB necesita   redactar procedimientos internos que serán utilizados cuando se analiza una solicitud para una licencia o una adquisición.   Observe que, por último, la SB debe tener la discreción de rechazar una solicitud de licencia.  La SB recientemente emitió para comentario público su nueva reglamentación  de Licencia.

173.      Al revisar una transacción reciente por la cual un banco panameño compró otro, la transacción resultó en una reducción notable de capital según comparado con el capital de ambas entidades antes de la transacción.  La SB debe, como parte de su evaluación de sus nuevos procedimientos para licencia, implementar procedimientos que consideren fusiones y adquisiciones.

Principio 4: Propiedad

174.     Los supervisores bancarios deben tener autoridad para revisar y rechazar cualesquiera propuestas para transferir  intereses significativos  de propiedad o control en bancos existentes a otras partes.

175.     Descripción:   El Artículo 17.6 de la Ley bancaria otorga al Superintendente la autoridad de aprobar la adquisición o transferencias de acciones de bancos, o acciones de Grupos Económicos que controlan un banco.  El Acuerdo 3-81 requiere a los bancos panameños obtener la aprobación previa de la SB para la transferencia de acciones de propiedad,  independientemente del concepto de control.

176.  Para transacciones de bancos en la bolsa de valores, la SB requiere que los bancos comuniquen las transferencias de propiedad significativa a un grupo limitado de personas, a fin de determinar si se ratifica la transferencia o  instruir al banco la compra de las acciones que se encuentran a nombre de una persona dada.

177.     La SB también requiere a los bancos comunicar cualesquiera cambios en los últimos dueños del banco, incluyendo  cuando el banco está controlado por una compañía tenedora .

178.     Evaluación: Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el  cumplimiento total.    La Ley Bancaria y el Acuerdo 3-81 claramente establecen los requisitos para obtener aprobación previa  la transferencia de propiedad.  La SB tiene la autoridad legal para aprobar o rechazar cualesquiera peticiones.

179.     Sin embargo, la SB carece de un proceso formal para considerar fusiones, adquisiciones o cambios de control.  Favor referirse a PBB 5 abajo.

180.     Además, la SB puede considerar la emisión de lineamientos que solo requieran aprobación para la transferencia  de propiedad significativa de acciones .

Principio 5: Criterio de Inversión

181.     Los supervisores bancarios deben tener la autoridad para establecer criterios para la revisión de las adquisiciones importantes o inversiones por parte de un banco y de asegurar que afiliaciones o estructuras corporativas no expongan al banco a riesgos indebidos u obstruyan una supervisión efectiva.

182.     Descripción:   El Acuerdo 7-2000, del 19 de julio de 2000, requiere que cada banco tenga un manual para Inversiones en Valores que debe incluir (i) políticas y procedimientos, (ii) controles para administrar el riesgo, registro y  clasificación de los valores de inversión, (iii) métodos y procedimientos de evaluación y (iv) controles internos para monitorear y verificar el cumplimiento de este requisito.   El Acuerdo 7-2000 establece que la Junta Directiva y la administración son responsables de formular y monitorear la ejecución de políticas y procedimientos.  Tales políticas deben incluir guías claras en cuento a los niveles máximos de exposición a los tipos de instrumentos financieros y límites de aprobación.

183.      El Artículo 67 de la Ley Bancaria establece que un banco no puede invertir más del 25 porciento de su capital consolidado en cualquier negocio que no esté relacionado con el negocio bancario.   Aunque esta limitación requiere  diversificación de inversiones en valores de especulación, sí permite a un banco reinvertir sus fondos en valores de especulación sin un límite agregado.  Los bancos pueden poseer subsidiarias no financieras, sin embargo, tales inversiones son reducidas del capital como parte de la computación de capital basado en riesgo.  Observe que para inversiones en valores de especulación, que no representen a una subsidiaria no financiera, el capital basado en riesgo requerido es 8%.

184.   Los límites de concentración de crédito en cuanto a prestar e invertir en valores de deuda de un solo emisor (incluyendo Grupos Económicos) están claramente establecidos.  También, las limitaciones de concentración de crédito en relación a préstamos e inversiones en valores de deudas de partes relacionadas (directores, dignatarios, afiliados y grandes accionistas) están claramente establecidas en la Ley y Acuerdos.

185.     Evaluación: Materialmente incumplido - se están llevando a cabo  esfuerzos para lograr cumplimiento total.

186.    La Ley y Acuerdos no establecen parámetros específicos para inversiones permitidas.  Por consiguiente, la inversión en cartera de bancos puede incluir una amplia variedad de instrumentos.  Además, no existe limitación agregada en tenencias de valores de especulación, mientras que las inversiones individuales del banco en una empresa se encuentre  dentro del 25 porciento de limitación de inversión.  En el caso  que un banco compre cantidades sustanciales de instrumentos altamente volátiles, este puede estar indebidamente expuesto al riesgo  mercado.

187.  El Reglamento sobre el Capital de la SB, el Acuerdo 5-98, requiere que los bancos deduzcan del capital sus inversiones en subsidiarias no financieras.  Sin embargo, para todas las otras inversiones de especulación, no existen requisitos de rebaja de capital.  El equipo de la misión recomendó que la SB considere aplicar un tratamiento más consistente a los recortes de capital para todos los tipos de inversiones de especulación.  Los recortes de capital no son considerados necesarios para inversión en subsidiarias financieras y otras entidades donde el valor de inversión está garantizada.  En el caso  que la SB decida ampliar el concepto de recorte de capital, su implementación debe permitir una transición gradual.

188.     También, el límite de 25 porciento de   préstamos a una sola persona y el 25 porciento de limitación en inversiones de una empresa única parecen no estar inter-relacionados, lo que pareciera permitir una concentración del 50 porciento del patrimonio de un banco en una contraparte (25 porciento en deuda y 25 porciento en patrimonio).  El equipo de la misión recomienda que la SB analice este asunto en mayor detalle.

189.     En relación a las fusiones y adquisiciones, la Ley Bancaria requiere la previa autorización de la SB para el traspaso de acciones de propiedad.  En una transacción reciente, el equipo notó que como parte de una adquisición bancaria hubo una notable reducción de capital.  El equipo cree que tales transacciones necesitan ser evaluadas más cuidadosamente previa la emisión de la aprobación.

Principio 6: Adecuación de Capital

190.  Los supervisores bancarios deben establecer requisitos de adecuación de capital mínimo para los bancos que reflejen los riesgos que el banco emprende, y debe definir los componentes de capital, teniendo en cuenta su capacidad de absorber pérdidas.  Para bancos internacionalmente activos, estos requisitos no deben ser menos que aquellos establecidos en el Acuerdo de Capital de Basilea.

191.       Descripción: El Artículo 45 de la Ley Bancaria establece que bancos con licencia general deben mantener por lo menos un ocho porciento de capital ponderado de riesgo, acorde con las normas aceptadas internacionalmente.   El Acuerdo 5-98 detalla las diferentes ponderaciones de riesgo al igual que los procedimientos para la computación del capital basado en riesgo.  Este incluye ponderación  de riesgo para riesgos fuera del estado de situación.  La metodología y formula son modelados en gran medida según el Acuerdo de Capital de Basilia y  su cumplimiento se requiere dentro de una perspectiva consolidada.

192.     Los bancos operando de acuerdo a una licencia internacional también deben cumplir con las normas del capital basado en riesgo, con excepción de las sucursales de bancos extranjeros, que en su lugar tienen que cumplir con los requisitos de capital  de su supervisor de origen respectivo.

193.     El concepto de capital es definido clara y adecuadamente.

194.     La SB puede aumentar el mínimo de ocho porciento de requisitos de capital basado en riesgo si la SB considera tal cambio conveniente.   Además, la SB tiene amplios poderes para requerir de los bancos que tomen los pasos para cumplir en su totalidad con el requisito de capital mínimo.  La SB puede intervenir a un banco cuyo capital basado en riesgo se encuentra bajo el mínimo del requisito legal.

195.    La SB requiere que los bancos informen su cálculo de capital basado en riesgo (desde una perspectiva consolidada) trimestralmente.

196.     Evaluación: Cumplido.   Las normas de capital incluidas en la Ley bancaria y Acuerdos son coherentes con el Acuerdo de Capital de Basilea.

Principio 7: Políticas de Crédito

197.    Una parte esencial de cualquier sistema de supervisión es la evaluación independiente de las políticas, prácticas y procedimientos  de un banco respecto al otorgamiento de préstamos y realización de inversiones y la administración en curso del préstamo y carteras de inversión.

198.     Descripción:   El Acuerdo 6-2000 requiere que cada banco de licencia general adopte un sistema adecuado de administración de crédito.   A los bancos se le requiere que tengan un manual de crédito que incluya el proceso de administración y control del riesgo crediticio.   Tal manual debe dirigirse a cada fase del ciclo crediticio que incluye (i) análisis inicial y desembolso, (ii) administración del crédito y (iii) procedimientos de recobro.  Estas políticas para la administración y control del riesgo de crédito deben ser aprobadas por la Junta Directiva y/o administración.

199.     La SB requiere que una unidad, independiente de las funciones que dieron  origen al préstamo, sea responsable de la evaluación y clasificación de los préstamos.  El Acuerdo 6-2000 requiere que los bancos clasifiquen su cartera de préstamos dentro de cinco categorías (Normal, Mención Especial, Sub-normal, Dudoso e Irrecuperable).  Los detalles de tal clasificación son informados a la SB  trimestralmente.

200.     El Acuerdo 7-2000 del 19 de julio del 2000 requiere que cada banco tenga un manual para Inversiones en Valores que debe incluir (i) políticas y procedimientos, (ii) controles para administrar el riesgo, registro y clasificación de los valores de inversión, (iii) métodos y procedimientos de evaluación y (iv) controles internos para monitorear y verificar cumplimiento con este requisito.

201.     El Acuerdo 7-2000 establece que la Junta Directiva y la administración son responsables de formular y monitorear la ejecución de políticas y procedimientos.  Tales políticas deben incluir guías hasta los niveles máximos de exposición a los tipos de instrumentos financieros y límites de aprobación.

202.     La SB incluye como parte de sus revisiones del programa de supervisión in-situ,   de las políticas y procedimientos de crédito y de Inversión, y verificar  el cumplimiento con los mismos.

203.     Evaluación:   Cumplido.   Los Acuerdos de la SB y el programa de supervisión in-situ, cubren los requisitos esenciales de este principio, ya que  los bancos deben establecer políticas y procedimientos de inversión y crédito al igual que la estructura para asegurar su cumplimiento.  En cuanto a las inversiones en valores de especulación, favor de referirse al PBB 5.  También referirse al PBB 14 respecto a recomendaciones en relación a gobierno corporativo .

Principio 8: Evaluación del Préstamo

204.     Los supervisores bancarios deben mostrar conformidad que los bancos establecen y se adhieren a políticas, prácticas y procedimientos adecuados para la evaluación de la calidad de los activos y la adecuación de las provisiones para pérdida de préstamo y reservas.

205.     Descripción: El Acuerdo 6-2000 requiere que todos los bancos clasifiquen sus cartera de préstamo dentro de cinco categorías (Normal, Mención Especial, Sub-normal, Dudosa e Irrecuperable).   Guías claras en cuanto a la definición de cada categoría están incluidas en el Acuerdo, al igual que reservas mínimas específicas requeridas para cada clasificación.  Las clasificaciones están basadas en (i) la condición financiera del prestatario y capacidad de pago, (ii) la evaluación del flujo del efectivo operacional del prestatario, (iii) el valor del mercado del colateral y su valor realizable potencial y (iv) morosidad.  Disposiciones especiales aplican a los préstamos renegociados para asegurar que una renegociación no resulte en un mejoramiento inmediato de la clasificación.

206.     A los bancos se les requiere  tener reservas que importen el más alto de (i) el resultado de clasificar los préstamos en los cinco grupos y aplicar las reservas requeridas por grupo, o (ii) 1 porciento de los préstamos totales.  La SB puede requerir reservas más altas .  Los bancos deben revisar su cartera de préstamo por lo menos trimestralmente e informar su clasificación y cálculos para las reservas de pérdidas de préstamos a la SB dentro de los primeros diez días siguientes al final de trimestre .

207.       Además, el Acuerdo prevé  el reporte de préstamos morosos y vencidos.  Además, el Acuerdo establece guías en cuanto a cuándo  un préstamo debe ser colocado en condición no acumulativa. 

208      El Artículo 16 del Acuerdo 7-2000 requiere de cada banco reconocer provisiones para cuentas dudosas sobre  valores de inversión (i) que están morosos, (ii) cuando existe un alto grado de probabilidad que el emisor incumplirá, o (iii) cuando un deterioro importante ha ocurrido en el cambio de moneda y/o riesgo  país.

209.     La SB incluye como parte de sus revisiones de programas de supervisión in-situ , revisiones de Crédito y de los procedimientos y políticas de Inversión, y verifica el cumplimiento de ellos.

210      La SB está actualmente en el proceso de implementar una “Central de Riesgos”, que incluye los detalles de cada préstamo individual en el sistema bancario.   El sistema está programado para ser totalmente operacional para finales del primer trimestre del 2002.

211.     Evaluación: Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr cumplimiento total.     Los Acuerdos establecidos por la SB son generalmente coherentes con las normas internacionales.  Sin embargo, la SB carece de guías de inspección para riesgos de crédito especializado (comercial, bienes raíces, agricultura, compañías financieras, entre otros).  También, los Acuerdos no cubren riesgos de crédito fuera del estado de situación, tales como garantías financieras y líneas de crédito no desembolsadas .  Favor  referirse al PBB 16 en relación al fortalecimiento de la supervisión in-situ.

212.     El equipo cree que la “Central de Riesgo” será una herramienta de supervisión muy poderosa y debe  aumentar grandemente el monitoreo del riesgo de crédito por la SB.

Principio 9: Límites de Exposición 

213.     Los supervisores bancarios deben mostrar conformidad en cuanto que los bancos tiene sistemas de información administrativa que permite a la administración identificar concentraciones dentro de la cartera y los supervisores deben establecer límites prudenciales para restringir las exposiciones del banco a un solo prestatario o grupos de prestatarios relacionados .

214.  Descripción: La Ley bancaria (DL 9/98-Artículo 63) y Reglamentación del SB (Acuerdo 1/99) establecen un límite de exposición de crédito a un solo prestatario y su grupo económico relacionado a 25 porciento del capital del banco consolidado.  La definición de grupo económico incluye individuos o firmas cuyos intereses están inter-relacionados en el sentido que pueden entenderse como una sola.   La Reglamentación  antes citada, proporciona definición detallada, requisitos de control interno de las exposiciones y restricciones.

215.  Existe una recolección trimestral de información de préstamos a grupos económicos y partes relacionadas para análisis extra-situ.  Además, la cartera de crédito es examinada durante las inspecciones in-situ.

216.     Evaluación: Cumplido.  El límite de exposición de un prestatario único, emisor o un grupo relacionado de prestatarios o emisores es adecuado y monitorea ambos, extra-situ y a través del proceso de inspección in-situ.  La definición para partes relacionada a un grupo económico para los propósitos de establecer al prestatario único es establecida por la estructura legal, pero la SB tiene discreción adicional para determinar instancias de caso por caso de cuando hay individuos adicionales o firmas que deben ser consideradas para incluirse dentro de un grupo económico.  El esfuerzo en curso para establecer el centro de  información de riesgo de crédito mejorará la capacidad de la SB de monitorear exposiciones de crédito cuantiosos a prestatarios únicos  y grupos económicos relacionados.

Principio 10: Préstamo Relacionado

217.     A fin de prevenir abusos que surjan de los préstamos relacionados, los supervisores bancarios deben  tener implementados  requisitos para  que los bancos prestan a compañías e individuos relacionados en base a términos como si ellas fueran independientes entre si, que tales extensiones de crédito sean monitoreadas efectivamente, y que se toman otros pasos adecuados  para controlar o mitigar el riesgo.

218.     Descripción:   El Artículo 64 de la Ley Bancaria establece claras  limitaciones a la exposición de crédito para transacciones con partes relacionadas, que en esencia establece un límite individual de 5 porciento del capital y una limitación agregada de 75 porciento del capital.  Las partes relacionadas incluyen a los directores, dignatarios, entidades donde un director del banco posee más del 5 porciento de las acciones comunes, accionistas que poseen 5 porciento o más del banco, cónyuges de las partes relacionadas, entre otros.  La SB, mediante el Artículo 7 del Acuerdo 2-99, puede declarar la existencia de una parte relacionada cuando la sustancia de la transacción es que el beneficiario real es una parte relacionada.

219.     La SB requiere informes trimestrales detallando transacciones de parte relacionada, que incluye detalles de los Grupos Económicos de la parte relacionada.

220.    Ni la Ley Bancaria ni los Acuerdos prohíben proporcionar tratamiento preferencial a las  partes relacionadas.  La Ley Bancaria no requiere que las transacciones con partes relacionadas estén sujetas a la aprobación de la Junta Directiva.

221.     Evaluación: Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr cumplimiento total.    La Ley Bancaria y Acuerdos relacionados claramente establecen limitaciones para la extensión de crédito, incluyendo la inversión en valores de deuda, a una persona considerada parte relacionada.  La SB monitorea las transacciones de la parte relacionada mediante una combinación de informes trimestrales extra-situ e inspecciones in-situ

222.     El equipo de la misión recomienda que la SB considere requerir que todas las transacciones de partes relacionadas sean consideradas  en base a términos como si ellas  fueran independientes entre si   y requiriendo que la Junta Directiva apruebe los préstamos e inversiones sobre una cierta cantidad.

Principio 11: Riesgo País

223.     Los supervisores bancarios deben mostrar conformidad  que los bancos tienen políticas y procedimientos adecuados para identificar, monitorear y controlar el riesgo  país y transferir el riesgo en sus prestaciones internacionales y actividades de inversión, y para mantener reservas adecuadas contra  tales riesgos.

224.     Descripción: El contexto de la exposición de riesgo país por bancos panameños es menor; ya que el tipo de exposición,   está limitada mayormente a dos formas (i) comercio a corto plazo y crédito bancario, y (ii) exposiciones por la oficina local a prestatarios en su país de origen.  La SB por reglamentación (Resolución 7-2000) requiere que los bancos tengan normas efectivas y procedimientos implementados para identificar, administrar, cuantificar y controlar exposiciones de riesgo  país.  La Reglamentación reglamento establece responsabilidades específicas para las juntas directivas y administración de bancos, quienes deben  implementar políticas de riesgos en relación a depósitos, inversiones en valores y exposiciones de crédito  colocado en otros países.  Las políticas establecen una definición de distribución geográfica, niveles para las exposiciones de crédito y criterio para evaluación del riesgo del país, basado en agencias de riesgo de crédito internacional y políticas de provisiones.

225.     La estructura también establece un requisito de información que permite al SB monitorear la información de exposición  país para propósitos de análisis extra-situ. El cumplimiento de la Resolución 7-2000 es revisada junto con las inspecciones in-situ, con énfasis en el análisis de políticas de riesgo  país y establecimiento en los límites de exposición.

226.     Evaluación: Cumplido:   La Regulación establece requisitos mínimos para el establecimiento de políticas y procedimientos y el proceso de inspección in-situ revisa  la adecuación de las políticas y procedimientos y su implementación.

Principio 12: Riesgo  Mercado

227.      Los supervisores bancarios deben mostrar conformidad en cuanto a  que los bancos tienen implementados sistemas que miden con precisión, monitorean y controlan adecuadamente los riesgos  mercado; los supervisores deben tener facultad para imponer límites específicos y/o carga de capital específico para las exposiciones de riesgo mercado, si fuera necesario.

228.     Descripción:   El riesgo  mercado representa el riesgo de pérdida de instrumentos financieros que resultan de los cambios en los precios del mercado.  Las fluctuaciones en las tasa de interés y tasas de cambio extranjero en la mayoría de las instituciones son los factores más importantes que afectan el riesgo  mercado.

229.     La Junta Directiva tiene autoridad legal para requerir reservas para cubrir los riesgos de crédito y del mercado, según detallado en el artículo 16 de la Ley Bancaria.

230.     El Acuerdo 7-2000, del 19 de julio de 2000, requiere que cada banco tenga un manual para las Inversiones en Valores que debe incluir (i) políticas y procedimientos, (ii) controles para administrar el riesgo, registro y clasificación de los valores de inversión, (iii) métodos y procedimientos de evaluación y (iv) controles internos para monitorear y verificar el cumplimiento de este requisito.

231.     El Acuerdo 7-2000 establece que la Junta Directiva y la administración son responsables de formular y monitorear la ejecución de políticas y procedimientos.  Tales políticas deben incluir guías claras en cuanto al máximo de los niveles de exposición hasta los tipos de instrumentos financieros y límites de aprobación.

232.  La Resolución General 2-2000 reglamenta la administración del riesgo de tasa de interés utilizando un método tipo brecha.  La Resolución requiere que cada banco tenga un Comité de Administración de Riesgo de Activo  para manejar el riesgo de la tasa de interés de la institución.  El método de brecha estipula subdividir los activos y pasivos en ocho categorías de acuerdo con sus términos de actualización de precio.  A los bancos se le requiere estimar el efecto sobre ingreso de interés neto en relación a cada una de las ocho categorías asumiendo un aumento y disminución de  100 a 200 puntos básicos en las tasas de interés.  La Resolución establece que si el ingreso de interés neto para una o más de las categorías varía, de acuerdo a comparación  con el semestre anterior, por más del 10 porciento de capital, entonces el Banco debe adoptar las medidas correctivas indicadas por el Superintendente.

233.     La SB reconoce que la activación del 10 porciento en la Resolución 2-2000 está enfocada en experiencias históricas según comparado con miras al futuro.  Así, la SB está en proceso de preparar una guía para ordenar que los bancos llevan a cabo un análisis adicional empleando otros métodos de medición del riesgo.

234.     El nuevo sistema de información, que se espera esté totalmente implementado para el primer trimestre del 2002, incluirá detalles significativos de cada activo y pasivo que genera interés deberá permitir a la Superintendencia a tener la capacidad de correr múltiples modelos de tasas de interés con la información reglamentaria recibida en base trimestralmente.

235.     En relación al riesgo de cambio extranjero, la Superintendencia cree que la exposición de sus bancos está limitada a cantidades muy pequeñas y solo en pocos bancos. El Informe reglamentario periódico, al presente no requiere información detallando la cantidad y otras características de instrumentos financieros en moneda extranjera, y por consiguiente la Superintendencia no posee tal información.  La Superintendencia cree que, dado el pequeño monto de exposición  a moneda extranjera en sus bancos, no hay necesidad de una norma reglamentaria para esta área.

236.  Durante la inspección in-situ la SB revisa las políticas y procedimientos del banco en relación al riesgo mercado y se llevan a cabo procedimientos superficiales.  La inspección también verifica cumplimiento con la guía emitida por la Superintendencia al igual que cumplimiento con los procedimientos internos del banco.

237.     Evaluación:   Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr cumplimiento total.    La SB ha emitido una guía con respecto al riesgo  mercado asociado con los valores de inversión y el riesgo de la tasa de interés.  La guía de la SB sobre el riesgo del mercado en relación a los valores de inversión cubre los aspectos más importantes ordenando a cada banco a tener políticas y procedimientos internos y métodos para asegurar que tales políticas y procedimientos sean acatados.

238.     El equipo de la misión apoya el desarrollo e implementación de guías que son flexibles y consideran las características individuales de los  activos-pasivos   propios del banco. Las guías deben tomar en consideración el requisito de (i) políticas y procedimientos para controlar la naturaleza y monto del riesgo de la tasa de interés, especificar los límites de riesgo, líneas de autoridad; (ii) requisito para la medición y monitoreo del riesgo; y (iii) un sistema de controles internos, revisión y audito.  Para lograr cumplimiento, la SB debe obtener información periódica que le permita  llevar a cabo la vigilancia y analizar el banco y exposiciones del sistema al riesgo del mercado.

239.     Requiere información reglamentaria respecto a instrumentos financieros que resulten en exposición al cambio.  La información corriente alertará a la SB de un cambio en el perfil de los bancos en relación al riesgo de cambio.

Principio 13: Otros Riesgos

240     Los supervisores bancarios deben mostrar satisfacción en cuanto a que los bancos tienen implementado un proceso de administración de riesgo comprensivo (incluyendo vigilancia adecuada de la Junta Directiva y administración principal) para identificar, medir, monitorear y controlar todos los otros riesgos materiales y, cuando sea adecuado  mantener capital  contra  estos riesgos.

241.     Descripción:   El Superintendente de Bancos tiene la autoridad legal para establecer normas de operación para los bancos a fin  que los bancos desarrollen parámetros adecuados de riesgo.  Tal autoridad incluye establecer límites prudenciales que los bancos deben observar.  (Ver Artículo 17.32 de la Ley Bancaria)

242.     La SB ha emitido parámetros claros que limitan y/o requieren que la administración identifique activamente, mida y monitoree varios tipos de riesgos.  Estos incluyen:

 Riesgo de crédito - Las normas incluyen limitaciones sobre concentración de crédito, exposición a las afiliadas, clasificación y provisión de reservas para la exposición de crédito y capital basado en riesgo.  Estas normas están generalmente modeladas según las normas internacionales.  (Favor de referirse a los Principios 6, 7, 8, 9, 10).

 Riesgo de liquidez - La norma es llevada por una fórmula  donde  generalmente los depósitos requieren un 30 porciento de activos líquidos que vencen dentro de 176 días.  Ver Acuerdo 2-2000.

 Tasa de Interés y riesgo  mercado - La guía ha sido emitida (Referirse al Principio 12)

 Riesgo de Operación - Se requiere más asesoramiento.  (Favor de referirse al Principio 14)

 Riesgo de cambio extranjero - No se ha emitido ninguna guía. (Favor de referirse al Principio 12)

243.     Como parte de la supervisión in-situ la SB verifica cumplimiento con las normas anteriores y lleva a cabo una revisión limitada y paso a paso de los controles internos del banco.   Además, se lleva a cabo verificación trimestral del cumplimiento con las normas matemáticas por La Dirección de Análisis Financiero y Estudios Económicos.

244.     La mayoría de las normas detalladas anteriormente   han sido  implementadas recientemente.  Estas normas representan un mejoramiento importante en comparación con el esquema reglamentario previo y por consiguiente un paso muy positivo en promover la seguridad y solvencia del sistemas bancario.

245.     Sin embargo, además de cumplir en general  con normas financieras prudenciales de una banca solvente, el supervisor debería concentrar mayores recursos a asegurar que los bancos tienen sistemas de administración comprensivos para identificar, monitorear y controlar todos los riesgos materiales a los cuales la entidad está expuesta.

246.    El Acuerdo 2-2000, que establece el requisito de liquidez mínimo, estipula al presente, que los depósitos, excluyendo aquellos de las afiliadas, requieren un 30 porciento de activos líquidos.

Creemos que la exclusión de los depósitos de las afiliadas de la fórmula debe ser evaluado, o como mínimo se le debe prestar atención especial a las instituciones para las cuales esta exclusión aplica para análisis de liquidez adicional.

247.     Evaluación:     Cumplido en gran medida- se están llevando a cabo esfuerzos para lograr cumplimiento total.     La SB cumple mayormente con este principio dado que la mayoría de los riesgos importantes están cubiertos por normas prudentes razonables y están monitoreadas a través de la  supervisión in-situ y extra-situ. El plantamiento utilizado por la SB se enfoca principalmente en establecer normas financieras internacionalmente aceptadas y asegurar su cumplimiento gradualmente.  Tal enfoque es razonable y esperado dado el periodo relativamente corto de existencia de la Superintendencia .  Sin embargo, un enfoque más ferviente a la administración del riesgo comprensivo, combinado con requisitos prudenciales detallados, es preferible.

248.     La SB es conocedora de este asunto e intenta emitir una reglamentación sobre el Gobierno Corporativo en el último período  de este año ( ya se a emitido un borrador para ser comentado públicamente).  Tal reglamentación encapsulará el concepto de obligar a la Junta Directiva y la administración de los bancos a establecer sistemas claros de administración de riesgo para identificar, medir, monitorear y controlar el riesgo.  Observe que las normas en relación a la responsabilidad de la  Junta Directiva y la de la administración para administrar los tipos de riesgos más importantes  (crédito, tasa de interés y riesgo mercado) ya existen.

Principio 14: Control y Auditoría  Interna

249.     Los supervisores bancarios deben determinar que los bancos tienen implementado controles internos que son adecuados para la naturaleza y escala de sus negocios.   Estos deben incluir arreglos concretos para delegar autoridad y responsabilidad; separación de las funciones que involucran comprometer al banco, hacer pagos de sus fondos y contabilidad de sus activos y pasivos; reconciliación de estos procesos; salvaguardar  sus activos, y auditoría externa e interna independiente adecuada y funciones de cumplimiento para probar la adhesión a estos controles al igual que de las leyes y reglamentos aplicables.

250.     Descripción:    La SB está en el proceso de redactar un reglamento en relación a este tema.   Inspecciones in-situ recientemente implementadas y una supervisión extra-situ del lugar mucho más fortalecida han identificado debilidades en el campo de los controles internos de un pequeño número de bancos en crisis .  Una guía específica para el Gobierno Corporativo, que la SB ya ha redactado y emitido para comentario público, enfocará este Principio Básico importante.  La existencia de una estructura de control interno  ordenado por la SB proporcionará a su personal de supervisión herramientas adecuadas para requerir un ambiente de control interno adecuado y una base para acción correctiva.  Además, una estructura clara proporciona una guía explícita a la Junta Directiva y a la administración en cuanto a sus responsabilidades, y por consiguiente, reduce el riesgo de operación de los bancos.

251.  De acuerdo con los Principios Básicos de Supervisión emitidos por el Comité de Basilea sobre Supervisión Bancaria el propósito de los controles internos es asegurar que el negocio del banco es llevado a cabo de manera prudente de acuerdo con las políticas y estrategias establecidas por la junta directiva de los bancos; que las transacciones son  celebradas solo  con la autoridad adecuada; que los activos son salvaguardados y los pasivos controlados; que la contabilidad y otros registros proporcionan información completa, precisa y oportuna;  y que la administración es capaz de identificar, evaluar, administrar y controlar los riesgos del negocio.

252.     La SB al presente requiere que cada banco nombre un oficial  de cumplimiento para áreas específicas de riesgo.  Aunque tal requerimiento es beneficioso para la seguridad y solvencia de un banco deja sin atender  una considerable variedad de áreas y eventos que puedan afectar las actividades del banco.  Una norma clara de control interno  detallará las responsabilidades legales correspondientes de los miembros de la Junta Directiva y de la administración y, por lo tanto, facilitará la identificación de responsabilidad de personas individuales que dejen de cumplir con la norma.

253.     Evaluación:   Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr cumplimiento total.   A fin de cumplir completamente con este Principio Básico la SB debe requerir de los bancos que estructuren  y mantengan una estructura apropiada a fin de controlar adecuadamente sus actividades, estableciendo claramente las responsabilidades de la Junta Directiva y miembros de la administración, y estableciendo procedimientos para la verificación independiente y reporte  de ello a la Junta Directiva.

Principio 15:   Blanqueo de Capitales

254.     Los Supervisores bancarios deben determinar que los bancos tienen políticas adecuadas, prácticas y procedimientos implementados, incluyendo reglas estrictas de “conozca a su cliente”, que promuevan altas normas éticas y profesionales en el sector financiero e impidan que los bancos sean usados, intencional o involuntariamente, por elementos criminales.

255.     Descripción.   La Ley 42 del 2000 exige que los bancos que operan en Panamá implementen los controles internos correspondientes para impedir el blanqueo de capitales  La Ley, según complementada por el Acuerdo 9-2000, implementa la regla de “conozca a su cliente”, exige  informar las transacciones en efectivo y transacciones sospechosas a la Unidad de Análisis Financiero, requiere que los bancos documenten el perfil de sus clientes cuando una relación comercial excede B/.10,000, requiere a los bancos entrenar adecuadamente a los empleados para detectar y reportar transacciones cubiertas por la Ley, entre otros requisitos.  El Acuerdo 9-2000 estipula que las multas fluctuando entre B/.5,000 a B/.1,000,000 sean impuestas por el incumplimiento de estos requisitos.

256.  El Acuerdo de la SB del 10-2000 emitido el 15 de diciembre de 2000 requiere que cada banco tenga un programa de cumplimiento contra el blanqueo de capitales conmensurado con su estructura, recursos y complejidad.   El Acuerdo también requiere que todos los bancos designen por lo menos un Oficial de Cumplimiento con la responsabilidad de asegurar el cumplimiento de los programas contra el blanqueo de capitales.

257.     La SB ha implementado un programa de ejecución in-situ muy agresivo.  El Director de la supervisión in-situ manifiesta  que de 20-30 porciento de los recursos de investigación son invertidos en investigaciones de cumplimiento contra el blanqueo de capitales.

258.     Evaluación:   Cumplido.   La Regulación de la República de Panamá y la ejecución del mismo son consistente con normas aceptadas internacionalmente.

Principio 16: Supervisión In-Situ y Extra-Situ

259.     Un sistema de supervisión bancaria efectiva debe consistir en alguna forma, o tanto de supervisión in-situ como extra-situ.

260.     Descripción:     La supervisión In-situ  o extra-situ  llevada acabo por la SB está estructurada en dos áreas específicas: vigilancia extra-situ donde la información  recolectada de los bancos ha sido manejada y analizada; y supervisión in-situ  donde las inspecciones y exámenes de los bancos son llevadas a cabo.

261.   Los bancos ( y entidades afiliadas) están obligados a  informar a la SB en base semanal, mensual, trimestral, semestral y anualmente de acuerdo con el tipo de actividad.   La información en relación al estado de situación y otros datos financieros es usada para el análisis y entendimiento de los riesgos inherentes a las actividades bancarias.  Además, la SB recibe un volumen considerable de información estadística con poco valor de supervisión.

262.  Al presente, la SB carece de un manual adecuado para las supervisiones extra-situ y carece de un sistema de aviso oportuno.  El proceso de análisis está basado en un itinerario preliminar para ser seguido por los analistas; la calidad del resultado depende de la experiencia y conocimiento de cada analista en particular.  Dentro del alcance de los desarrollos que han estado en proceso para los sistemas de información, existe un proyecto para la implementación de un sistema de indicadores, que incluye la elaboración de una distribución de  grupo semejante de bancos para el análisis comparativo.

263.     Existe un plan preparado para el análisis extra-situ  de bancos a fin de proporcionar la investigación in-situ de los bancos, de acuerdo con el plan de investigación in-situ, con miras a identificar y anticipar que los riesgos mayores sean verificados y hábilmente evaluados.

264.     El área de  supervisión extra-situ también proporciona análisis del crecimiento de la cartera, calidad del crédito y tendencias sobre las direcciones del crédito.  La información sobre la liquidez es recibida y analizada  semanalmente; composición de la cartera de inversiones, préstamos relacionados y  exposiciones cuantiosas  son recibidas  mensualmente; información consolidada incluyendo subsidiarias financieras y no financieras y cumplimiento con los requisitos de capital son recolectados en base trimestral.

265.     El área de  supervisión in-situ  está adecuadamente estructurada en términos de personal, presupuesto y experiencia.  El proceso de investigación In-Situ está basado en un programa anual donde los bancos son examinados de acuerdo con la fecha de investigación previa, a fin de inspeccionar cada banco por lo menos una vez cada dos años.  El programa cubre básicamente tres clases de inspecciones: Inspección General, Inspección de Procedimientos contra el Blanqueo de Capitales y Examen FECI.  Inspecciones ad hoc pueden ser planificadas cuando cualquier asunto relevante suscitado por una investigación extra-situ es detectada. 

266.      La Revisión  de una Inspección General de un banco en particular puede incluir la inspección de las subsidiarias del banco y obtener la información pertinente al grupo económico consolidado del cual pertenece el banco.  El alcance de la inspección es definido por los asuntos suscitados por el grupo de monitoreo extra-situ, por los resultados de la última inspección y por otros asuntos relevantes que surjan.  El manual de inspección in-situ utilizado es primitivo,  y  básicamente destaca en los formularios de información  que será recopilada durante la inspección y, también, estandardiza los documentos  de trabajo. 

267.      Los informes están orientados a un análisis financiero de la actuación pasada reciente de la institución y a una confirmación de la información revelada por los estados financieros y otros informes proporcionados a la autoridad supervisora.    No existe especialización de los inspectores en términos del examen de la consistencia del sistema de información de los bancos y para el examen de operaciones complejas como de tesorería o derivadas.   La evaluación general de los riesgos es hecha básicamente utilizando procedimientos de auditoría generales, limitados a la confirmación de los balances y de la documentación correspondiente.

268.     Cuando se identifican activos no respaldados o deficiencia en las provisiones esas cantidades no son consideradas en el análisis general de la institución.   Los efectos de la corrección de los resultados de la inspección serán considerados solo después de haber sido corregidos por el banco o en la próxima inspección.

269.     No se ha implementado todavía  un sistema de clasificación de los bancos  y no hay arreglos especiales para monitorear estrechamente a los bancos en crisis.

270.     Una porción sustancial de la actividad de supervisión in-situ ha sido dedicada a inspecciones con propósito de blanqueo de capitales, debido a la presión internacional causada por la inclusión de la República de Panamá en la lista del GAFI como un país no cooperador con los esfuerzos internacionales para combatir el blanqueo de capitales .  Además, la SB también tiene la responsabilidad de fiscalizar y ejecutar la cobranza de un impuesto llamado FECI, que se aplica a los intereses que  los bancos cargan a ciertos préstamos.

271.      Evaluación: Materialmente incumplido - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr cumplimiento total.   Dado el corto tiempo que tiene la SB de estar,  establecida es notable el progreso y el nivel de eficiencia y efectividad que ya se ha alcanzado.  Sin embargo, el desarrollo en marcha y la implementación de recomendaciones llevadas a cabo, junto con más entrenamiento y experiencia del personal, pueden ser necesario para alcanzar un nivel adecuado de cumplimiento, en términos de supervisión extra-situ, de este Principio Básico.

272.     La estructura de la SB, de su grupo de supervisión extra-situ,  es considerada adecuado en relación a la complejidad y riesgos del sistema bancario.   El grupo extra-situ recibe y analiza un volumen significante de información.  Sin embargo, la efectividad del análisis de tal información necesita ser mejorada.  La SB también recibe una cantidad considerable de información estadística que puede tener valor limitado o ningún valor de supervisión.  El equipo de la misión recomienda que los requisitos de informes reglamentarios sean revisados para enfocar la información sobre  riesgos importantes.   Se están llevando a cabo esfuerzos para implementar un sistema de información que ayudará a estandarizar y automatizar el proceso de análisis.  Estos esfuerzos pueden incluir definiciones y guías para procedimientos y rutinas de análisis, que también debe establecer acciones de monitoreo especial en caso de instituciones en crisis.

273.      En términos de  supervisión in-situ, el equipo de la misión recomienda que el enfoque de la inspección sea más orientado hacia el riesgo.  En este caso los resultados convergerán en un enfoque a largo plazo.  Los esfuerzos de los supervisores deben buscar  obtener conceptos sobre las perspectivas del banco en términos de continuidad, crecimiento, participación del mercado, profesionalismo de la administración y sucesión.

274.  El trabajo llevado a cabo  en el campo en términos de confirmación de balance, asumiendo que poca o ninguna desviación significativa ha sido detectada por este procedimiento, debe ser dejada principalmente a los auditores internos y externos.  La SB debe coordinar  tal tipo de procedimientos de inspección con las firmas de contabilidad y auditores internos,  ganando tiempo y recursos para análisis de riesgo más profundos .

275.  Los esfuerzos empleados en el blanqueo de capitales e inspecciones FECI deben ser planificadas de manera que no resten valor a las inspecciones generales orientadas al análisis de riesgo.

276.    Se necesitan mejoras al manual de inspección y se recomienda entrenamiento en áreas especificas a fin de desarrollar un mínimo personal especializado para tratar con operaciones complejas y evaluaciones de sistemas de información.

Principio 17: Contacto con la Administración Bancaria

277.     Los supervisores bancarios deben tener contacto regular con la administración bancaria y entendimiento completo de las operaciones de la institución.

278.     Descripción: En la práctica, la SB mantiene contacto regular con las instituciones que supervisa a través del proceso de investigación.  Como mínimo, los inspectores de la SB se reúnen al comienzo de una inspección con la administración principal para discutir el alcance de la inspección y al finalizar la inspección para presentar los resultados.  La SB también iniciará una reunión cuando la supervisión extra-situ encuentra puntos que requieren clarificación o para comunicar algún asunto relevante o para discutir temas técnicos particulares.

279.     Evaluación: Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el cumplimiento total.   El contacto de la SB con la administración del banco ha sido implementada mayormente en el nivel técnico de los bancos y el personal de la SB.  Más allá de los procesos de inspección, el enfoque está orientado a discusiones técnicas en relación a la interpretación del reglamento bancario y soluciones electrónicas para el proceso de recopilación de  información llevado a cabo por la SB.  Sin embargo, cuando se presentan asuntos relevantes, el personal de alto nivel de la SB se comunica con los niveles adecuados.  No obstante, el equipo de la misión recomienda que la SB establezca una política de contacto regular de alto nivel para la discusión de asuntos estratégicos, en el contexto de la supervisión enfocada al riesgo.

280.     Además, el equipo de la misión recomienda que el personal ejecutivo de la SB, en conjunto con el personal clave del equipo de inspección, presente formalmente los resultados de las inspecciones in-situ a la Junta Directiva para los bancos panameños más grandes y para cualquier banco con deficiencias significativas.  Tales reuniones son una oportunidad excelente de comunicar directamente las áreas de interés y discutir el papel de la Junta Directiva, en el caso que la norma establecida y vigilancia no sean adecuadas.

Principio 18: Información Extra-Situ

281.  Los supervisores bancarios deben de tener medios de recopilación, revisión y análisis de informes prudenciales y reportes  estadísticos de los bancos en base individual  y consolidada.

282.     Descripción: El Artículo 54 de la Ley Bancaria autoriza a la Superintendencia de Bancos a requerir de cualquier banco, Grupo Económico del cual el banco forma parte, todos los documentos e informes en relación a sus operaciones y actividades.  La Ley Bancaria también permite a la Superintendencia imponer multas por la falta de cumplimiento oportuna con los requisitos de información, una facultad que la Superintendencia ha utilizado en varias ocasiones.

283.     De acuerdo con el Artículo 16.10 de la Ley Bancaria, la Junta Directiva puede establecer los sistemas  de contabilidad que los bancos beben de seguir.   El Acuerdo 3-98 del 23 de septiembre de 1998 establece que todos los bancos utilizarán los Estándares Internacionales de Contabilidad .  El Acuerdo 4-99 del 5 de noviembre de 1999, enmienda el Acuerdo 3-98 permitiendo el uso del U.S. GAAP  como una norma de contabilidad aceptada para los bancos que operan en Panamá.  Tales normas requieren estados financieros consolidados .

284.     La Superintendencia requiere que los bancos presenten información financiera sustancialmente detallada de sus operaciones en base mensual y trimestralmente.  La información mensual es utilizada principalmente para el análisis de la tendencia sistemática.  Trimestral el grupo de supervisión extra-situ analiza y emite un informe sobre la información financiera de cada banco.   Para el trimestre que terminó el 31 de diciembre de 2000, la Superintendencia de Bancos comenzó a recopilar trimestralmente información financiera consolidada.  Por consiguiente, la Superintendencia analiza sus bancos en base individual y consolidada.

285.     La SB al presente está desarrollando un nuevo sistema de información que incluirá información detallada sobre cada valor de inversión, sobre cada préstamo y cada pasivo.  Por consiguiente, la Superintendencia de Bancos tendrá información básica para llevar a cabo análisis sofisticados, extra-situ.

286.     Evaluación:    Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el cumplimiento total.    La SB tiene clara autoridad para obtener información.  El nuevo sistema que será implementado más tarde este año proporcionará información adicional.  El equipo de la misión observa que son recibidos y analizados grandes volúmenes de información.  Sin embargo, el equipo cree que se necesitan análisis profundos de solo un grupo básico de los indicadores para lograr una supervisión bancaria más efectiva.

Principio 19: Validación de la Información

287.     Los supervisores bancarios deben tener un  medio de validación independiente de la información de supervisión ya sea a través de inspecciones in-situ o el uso de auditores externos.

288.     Descripción:    El paso 3.1 del programa de inspección in-situ es para verificar que la información proporcionada a la Dirección de Análisis Financiero y Estudios Económicos es igual a la información en los registros de contabilidad del banco.

289.     La Dirección de Análisis Financieros y Estudios Económicos confirma que 

 todos los bancos presenten estados financieros auditados dentro del periodo establecido por la ley (tres meses) y verifica que tal información es coherente con la información reglamentaria recibida.

290.     Además, se exhorta a los bancos a que soliciten para que sus auditores externos revisen la información consolidada trimestralmente antes de someterla a la Superintendencia de Bancos.

291.     La SB tiene autoridad legal para solicitar y obtener todos los documentos e informes en relación a los bancos y grupos económicos al cual el banco forma parte.  Favor referirse al Principio 18.

292.     Evaluación:   Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el cumplimiento total.   El personal de la SB ratifica la información con regularidad.  Exhortamos a la SB a hacer más énfasis en los aspectos cualitativos de la información y menos en el volumen de información.

Principio 20:   Supervisión Consolidada

293.     Un elemento esencial de la supervisión bancaria estriba en la capacidad de los supervisores para supervisar el grupo bancario en base consolidada.

294.     Descripción:   La reglamentación implementada define adecuadamente los grupos económicos y requiere la consolidación financiera de las subsidiarias para propósitos reglamentarios (incluyendo  propósitos de adecuación de capital).  La SB tiene facultad para solicitar cualquier información en relación a las inversiones de especulación en subsidiarias, incluyendo compañías no financieras.  La SB recoge  trimestralmente, información financiera consolidada en relación a las operaciones de grupos económicos y las relaciones entre las firmas en el mismo grupo.  Sin embargo, la estructura de análisis, monitoreo e inspección está sustancialmente orientada a supervisar bancos solo de manera  en base individual.   La información consolidada es aun usada como un juego adicional de información para propósitos secundarios, como se observó en el proyecto  para los sistemas de promediar, donde los estados consolidados no han sido considerados.

295.     Evaluación: Cumplido en gran medida - se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el cumplimiento total .   La estructura legal es satisfactoria y cubre las necesidades de definición de grupo económico y alcance de la consolidación .  La información es recopilada con frecuencia adecuada pero no es analizada como una herramienta de prioridad para identificar los riesgos del sistema bancario y su posible riesgo de contagio  causado por el rendimiento adverso de negocios llevados a cabo en otros campos.  Dado que la recopilación de ciertos módulos de información  comenzó justamente a principios del año en curso, el recibo y revisión de información consolidada es  un proceso relativamente nuevo.  El equipo de la misión recomienda que los estados consolidados se conviertan en la clave  para vigilancia supervisora y el proceso de análisis sea orientado para el  entendimiento del grupo económico como una sola organización y lo efectos de actividades no financieras sean considerados en la evaluación del sistema bancario en general.

Principio 21: Contabilidad

296.     Los supervisores bancarios deben estar en mostrar conformidad en cuanto a que  cada banco mantiene registros adecuados redactados de acuerdo con políticas y prácticas de contabilidad consistentes que permitan al supervisor obtener una visión verdadera y adecuada de la condición financiera del banco y del rendimiento de su negocio, y  que el banco publica regularmente  estados financieros que  reflejan razonablemente su condición.

297.     Descripción:    De acuerdo con el Artículo 16.10 de la Ley Bancaria, la Junta Directiva puede establecer normas de contabilidad que los bancos deben seguir.  El Acuerdo 3-98 del 23 de septiembre de 1998, establece que todos los bancos utilizarán las Normas Internacionales de Contabilidad.  El Acuerdo con 4-99 del 5 de noviembre de 1999, modificó el Acuerdo 3-98 permitiendo el uso del U.S. GAAP como una norma de contabilidad adicional aceptada para los bancos que operan en Panamá.

298.     La SB lleva a cabo inspecciones periódicas in-situ, que entre otros, verifica la adecuación de los registros de contabilidad.

299.     El Artículo 55 de la Ley Bancaria requiere que los bancos presenten a la SB estados financieros auditados dentro de los tres meses después de la terminación del año fiscal del banco.  El Artículo 60 de la Ley Bancaria requiere que el estado financiero sea leído en la reunión anual de accionistas.

300.     El Artículo 56 de la Ley Bancaria exige que todos los bancos establecidos en Panamá exhiban sus estados financieros auditados en cada sucursal y deben publicar su información financiera auditada en un periódico nacional dentro de tres meses del cierre del año fiscal.

301     Evaluación: Cumplida.   Los bancos deben utilizar las Normas Internacionales  de Contabilidad o el U.S. GAAP.  Los bancos están sujetos a auditorías anuales por contadores públicos independientes y deben publicar información financiera.  La SB cumple con el PBB 21.

Principio 22: Medidas Correctivas

302.     Los supervisores bancarios deben tener a su disposición medidas de supervisión adecuadas para originar acciones correctivas oportunas cuando los bancos fracasen en llenar requisitos prudenciales (tales como razones adecuadas de capital mínimo ), cuando existen violaciones reglamentarias, o cuando los depositantes están amenazados en cualquier forma.  En circunstancias extremas, esto debe incluir la capacidad de revocar la licencia bancaria o recomendar su revocación.

303.      Descripción:    El Artículo 17.27 de la Ley Bancaria establece que el Superintendente de Bancos puede declarar una intervención, reorganización o liquidación de un banco.   El Artículo 17.9 establece que la Superintendencia puede ordenar a una junta directiva a remover directores o a su personal ejecutivo si se amerita tal acción.

304.     El Artículo 137 de la Ley Bancaria establece las sanciones que la Superintendencia puede imponer en el caso de violaciones a la Ley bancaria.  Estas fluctúan desde una sanción verbal (privada o pública) a multas  de hasta $50,000.  Se pueden imponer sanciones adicionales para ciertas violaciones específicas.

305.     El Artículo 38 establece las razones por las cuales el Superintendente puede cancelar una licencia bancaria.

306.     El Artículo 95 establece que la SB puede intervenir ( tomar control) de un banco por varias razones incluyendo (i) falta de cumplimiento con los requisitos de capital, (ii) la continuación de la operación del banco pone en peligro los intereses de los depositantes y (iii) falta de cumplimiento con los requisitos de liquidez.

307     Evaluación:   Cumplido en gran medida- se están llevando a cabo esfuerzos para lograr el cumplimiento total .  La SB tiene claros poderes legales y reglamentarios.  La SB carece de guías generales para acciones correctivas y planes de contingencia en el caso de un fracaso  bancaria significativo.

Principio 23:   Supervisión Consolidada Global

308.     Los supervisores bancarios deben practicar supervisión global consolidada  sobre sus organizaciones bancarias internacionalmente activas, monitoreando adecuadamente  y aplicando normas prudenciales adecuadas para todos los aspectos del negocio llevado a cabo por estas organizaciones bancarias mundialmente, principalmente en sus sucursales extranjeras, sociedades de riesgo colectivo y subsidiarias.

309.      Descripción:   La Ley Bancaria (DL 9/98- Artículo 30) establece la capacidad de la SB de supervisar sucursales extranjeras  y subsidiarias en el extranjero en base consolidada.  El Artículo 40 de la Ley Bancaria requiere que los bancos obtengan autorización de la SB antes de abrir o cerrar una oficina, sucursal o agencia.  Las operaciones registradas de sucursales y subsidiarias en el extranjero son consolidadas y los requisitos de capital son exigidos desde una perspectiva consolidada.

310.     Aunque las operaciones llevadas a cabo en el exterior son consolidadas, la SB no recoge información detallada que permitiría la supervisión a través de sucursales individuales y subsidiarias localizadas en diferentes países.  Sin tal información extra-situ, el análisis de las repercusiones sobre el riesgo en relación a operaciones llevadas a cabo en países con problemas, en jurisdicciones con supervisión bancaria débil o jurisdicciones menos cooperadoras, sólo sería posible a través de inspección in-situ en la casa matriz de los bancos.  Además las inspecciones in-situ  de sucursales y subsidiarias en el extranjero son aun limitadas e incipientes.

311.      Evaluación:   Cumplido en gran medida  - se están haciendo esfuerzos para lograr el cumplimiento total.    La ley que rige es satisfactoria y permite a la SB supervisar bancos de manera consolidada, incluyendo actividades extranjeras de bancos incorporados localmente.  A fin de cumplir adecuadamente con este principio la SB debe considerar recoger información referente a sucursales y subsidiarias de bancos panameños que operan en el exterior, subdividida por países independientes.  Tal información permitiría a la SB a monitorear concentraciones o movimientos in-situ indeseados o más riesgosos.  El análisis de tal información puede resultar en una inspección in-situ, requerir informes adicionales o, en casos extremos, limitar el volumen de operaciones en una jurisdicción dada.   Además, un programa de inspección in-situ  de sucursales y subsidiarias en el extranjero, seguido por un contacto más cercano con los supervisores anfitriones, es recomendable para asegurar la seguridad y solvencia de las operaciones llevadas a cabo en otros países.

Principio 24: Cooperación con los Supervisores del País Anfitrión.

312.     Un componente clave de la supervisión consolidada es establecer contacto e intercambio de información con los diferentes  supervisores involucrados, principalmente las autoridades de supervisión del país anfitrión.

313.     Descripción:    La Ley Bancaria (DL9/98-Artículo 31) faculta a la SB a que establezca un memorándum de entendimiento con los supervisores del país anfitrión para compartir información adecuada sobre las condición financiera y rendimiento de las operaciones extranjeras en el país anfitrión.

314.     La SB ha dedicado esfuerzos sustanciales a fin de llegar a un consenso para el memorándum de entendimiento con todos los países donde existe un interés común en términos de la presencia de bancos, tanto como supervisor anfitrión o de país de origen.  

La SB ha firmado Memorándum de Entendimiento con cuatro países, Perú, Costa Rica, Ecuador y el Salvador.   La SB está negociando convenios con otros diez y seis  países, incluyendo las jurisdicciones más relevantes en términos de activos y volumen de operación de las transacciones relacionadas con Panamá.

315.     Evaluación:   Cumplida.  La actitud de la SB ha sido altamente cooperativa en términos de la implementación de memorándum de entendimiento para el intercambio de información y colaboración de supervisión.  Prácticamente en todos los casos, la SB ha sido la entidad que promueve la causa para firmar los acuerdos .  La terminación de los acuerdos formales depende, en gran medida del interés de otros países en participar y en la evolución de la reputación de Panamá en relación a los esfuerzos contra el blanqueo de capitales.

Principio 25:   Igual Tratamiento para  los Bancos Extranjeros

316.     Los supervisores bancarios deben requerir que las operaciones locales de bancos extranjeros sean llevadas a cabo con los mismos altos niveles exigidos a las instituciones domésticas y deben tener facultad para compartir la información que necesitan los supervisores del país de origen de dichos bancos con el propósito de llevar a cabo supervisión consolidada.

317.     Descripción:   Para los bancos con licencia general ( licencia requerida para operar en el mercado local), El Artículo 28 de la Ley Bancaria estipula que los bancos extranjeros deben ser supervisados por el supervisor de sus país de origen, sin detrimento del cumplimiento con la Ley Bancaria.   Por consiguiente, los bancos extranjeros están cubiertos por la Ley Bancaria panameña en la misma manera que los bancos locales.

318.    El Artículo 27 de la Ley Bancaria establece que todos los bancos extranjeros con licencia internacional (sucursales y subsidiarias) están sujetos a la autoridad de supervisión de la SB y deben regirse por la Ley Bancaria y reglamentos aplicables.  Sin embargo, para los bancos de licencia internacional que operan bajo una estructura de sucursal, tal sucursal deberá cumplir con la liquidez, adecuación de capital y otras condiciones técnicas de acuerdo con la legislación de su país de origen, y los supervisores de sus país de origen ejercerán la supervisión consolidada correspondiente. También, los bancos extranjeros están sujetos a inspecciones in-situ al igual que los bancos locales.

319.     Como una condición previa al otorgamiento de licencia a cualquier banco extranjero, la SB debe recibir una “no objeción” del supervisor de su país de origen al igual que una confirmación del supervisor del país de origen  que practica la supervisión consolidada.

320.     La SB, de acuerdo con el Artículo 29 de la Ley Bancaria puede compartir información con los supervisores del país de origen de bancos extranjeros con el acuerdo  que los supervisores extranjeros mantendrán dicha información en forma confidencial.  La SB ha sido muy dinámico en la promoción del memorándum de entendimiento  con

todas las jurisdicciones que tienen bancos en Panamá y todas aquellas jurisdicciones  donde los bancos panameños tienen sucursales o subsidiarias.

321.     Los supervisores de los países de origen de bancos extranjeros pueden llevar a cabo inspecciones in-situ de sus bancos, con la aprobación previa de la SB.    La SB manifiesta  que en tales casos usualmente lleva acabo inspecciones conjuntas con el supervisor extranjero.

322.     La SB manifiesta que informa al supervisor del país de origen, de manera sistemática  las medidas correctivas sustanciales que son adoptadas por el banco que opera  en Panamá.

323.    Evaluación:    Cumplidas.   La estructura legal implementada es adecuada.  Los bancos extranjeros están sujetos sustancialmente a los mismos niveles altos que los bancos locales.  La SB tiene facultad para compartir información con el supervisor del país de origen, y ha procurado dinámicamente  la firma de memorándum de entendimiento con diversas jurisdicciones.

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN FIEL DEL DOCUMENTO EN INGLES QUE ME FUE PRESENTADO.  PANAMÁ, 10 DE NOVIEMBRE DE 2001
�La evaluación se llevó a cabo por un equipo dirigido por el Sr. Michael Moore, e incluía al Sr. Alvir Hoffman del Banco Central de Brasil y el Sr. Joseph O’Neill, antiguo jefe de la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras de Puerto Rico


�Seis de los 26 bancos de Licencia Internacional tienen la casa matriz en Panamá


�El Grupo de Acción Financiera Internacional en cuanto a Blanqueo de Capitales es una entidad inter-gubernamental la que desarrolla y promueve políticas, tanto nacional como internacionalmente, para combatir el blanqueo de capitales.  El GAFI está compuesta de 29 países y territorios miembros, principalmente compuesta de miembros de la OECD; La Secretaría tiene su sede en la OECD.


�Ver informe de la GAFI del 22 de junio de 2001 titulado “Revisión para Identificar Países o Territorios no Cooperadores: Aumentando La Efectividad Mundial de las Medidas Contra el Blanqueo de Capitales”.


�Un borrador de la regulación fue proporcionado al equipo de la misión para comentarios.


�Las actividades fiduciarias son mayormente llevadas a cabo por bancos.  Ver la sección sobre párrafos del Programa de Supervisión para actividades fiduciarias en el capítulo III parte B para mayor exposición.


�Aparte de su papel como banco comercial, las funciones del BNP como agente financiero para el Gobierno Central y oficina de compensación oficial para el sistema bancario.  También garantiza un suministro adecuado de moneda de EE.UU. al sistema bancario, y ha actuado a veces para suplir liquidez a bancos que estuviesen en necesidad.


�Se hace una excepción a la regla de no residente, ya que los bancos LI pueden participar en el mercado interbancario de Panamá.


�Las características frecuentemente asociadas con la OFC son aquellos donde el volumen de transacciones del sector financiero en ambas partes del estado de situación están con individuos o compañías que no son residentes de OFCs, donde las transacciones son iniciadas en otra parte, y donde la mayoría de las instituciones implicadas están controladas por no residentes.  Esta definición es expuesta en el informe de junio del 2000 a las Juntas EjecutivasXCentros Financieros Internacionales: El Papel de la FMI.


�La regulación aplicable es Acuerdo 3-99, Supervisión Consolidada del Grupo Bancaro Económico


�Los MOUs para propósitos de ejecución de la ley, particularmente ejecución contra e blanqueo de capitales, han sido negociados con varias jurisdicciones por la unidad de análisis financiero de Panamá (UAF).


�Las otras dos agrupaciones son: Grupo I—jurisdicciones generalmente vistas como cooperadoras, con una alta calidad de supervisión, las cuales  se adhieren a los estándares internacionales y el Grupo II—serán jurisdicciones generalmente vistas como que tienen procedimientos para supervisión y cooperación en su lugar, pero donde la ejecución real cae debajo los estándares internaciones, y existe espacio sustancial para el mejoramiento.


�Michael Moore (MAE), el jefe de la misión para esta evaluación, asistió en la auto-evaluación


�Decreto Ley No 1—1999


�Trece compañías financieras son subsidiarias de bancos y están sujetas a supervisión por la SB.  Estas trece están entre las compañías financieras más grandes.


�El Comité de Basilea de Supervisión Bancaria, La Metodología de Principios Básicos, Basilea, octubre de 1999.  La metodología fue conjuntamente desarrollada entre el Comité de Basilea, el FMI y el Banco Mundial específicamente a ser usado para llevar a cabo las evaluaciones de cumplimiento de la PBB.  La metodología proporciona criterios detallados para la determinación de cumplimiento para lograr una medida de consistencia en el proceso de evaluación.  Las áreas principales cubiertas por los Principios Básicos de Basilea son: (i) licencia y estructura, (ii) regulaciones prudenciales, (iii) métodos de supervisión en progreso, (iv) requisitos de información, (v) facultades formales de supervisores, y (vi) banca transfronteriza.


�La SB completó las secciones del modelo que pertenece a banca y fideicomiso y los proveedores de servicio fiduciario.


�La regulación aplicable es Acuerdo 3—99, Supervisión Consolidada del Grupo Económico Bancario.


�El intercambio de información con autoridades extranjeras para propósitos de ejecución de la ley, el cual incluye información contra el lavado de dinero, es llevada a cabo por la (UAF), la cual está autorizad por ley para este propósito.


�Específicamente, el decreto ejecutivo indica que: “Las actuaciones del personal supervisor de la Superintendencia de Bancos en cumplimiento de sus funciones, hacen fe pública y lo que señalen sus declaraciones será considerado como verdadero, correspondiendo la carga de la prueba a quien asegure lo contrario.”


�Aparentemente y de acuerdo a la estructura legal, un banco con la misma parte podrá dar en préstamo a ello hasta el 25 por ciento de su capital base y mantiene valores de especulación de hasta 25 por ciento de su capital base (mientras no tenga un interés de control).  Por lo tanto, es posible tener una exposición combinada de hasta 50 por ciento a una parte individual.   La concentración de riesgo sustancial a una parte individual sería mitigada si bajo la regulación de capital ya sea que un peso de riesgo mayor fuese aplicado o la inversión fuese deducida del capital para propósitos de cómputo de capital basado en riesgo.


�La SB preparó y expidió para comentario público proyecto de Acuerdo aclarando la limitación de tenencias de especulación en negocios afines no bancarios está en el porcentaje total del capital. 


�Los términos en base a  transacciones de partes independientes entre si son aquellos bajo las cuales una transacción en el curso ordinario de los negocios se consumaría con una parte no relacionada.  Para juzgar si una transacción es hecha en base no relacionada, usualmente las autoridades de supervisión compararían la combinación de tasa de interés cobrada, tipo y nivel de garantía requerida y términos de reembolso de un préstamo a una parte relacionada con préstamos a terceros los cuales tengan perfiles similares de riesgo de crédito.


�El Grupo de Acción Financiera Internacional consiste en 29 países y territorios miembros principalmente compuestos de miembros de la OECD; la base de la Secretaría en la OECD.


�El Decreto Ejecutivo No. 163 autoriza al gobierno a intercambiar información relativa a actividad sospechosa con contrapartes en jurisdicciones extranjeras mientras exista un Memorándum de Entendimiento.


�La SB expidió el Acuerdo 9—2000 como una regulación de implementación para la nueva ley.


�Se requiere informe para (i) depósitos o retiros de efectivo mayor de 10,000 balboas o transacciones estructuradas dentro de un corto período de tiempo que en el total exceda 10,000 balboas, (ii) cambio de billetes, billetes de lotería, cheques, cheques de gerencia, cheques viajeros o giros en denominaciones bajas para instrumento denominado más alto que exceda 10,000 balboas, o vice-versa, (iii) giros expedidos al portador o con endoso en blanco, individualmente o que en el total en un corto período de tiempo exceda 10,000 balboas.


�Ver Decreto Ejecutivo No. 163 de 3 de octubre de 2000


� Por ley, se requiere que los bancos mantenga la documentación del cliente por un mínimo de cinco años.  Este requisito aplica a cuentas cerradas al igual que a cuentas activas. 


� El Decreto Ejecutivo No. 1 del 3 de enero de 2001, estableció el deber de las entidades de supervisión en relación a informar las operaciones en efectivo y otros medios de pago, y las facultades para imponer multas por el incumplimiento de sus deberes.


�La GAFIC es un grupo regional contra el blanqueo de capitales modelado según GAFI Sus actividades incluyen llevar a cabo evaluaciones mutuas de miembros, actividades de entrenamiento y programas de asistencia técnica.
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